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Presentación 
 
El Banco Central de Honduras (BCH) se complace en presentar 
el sexagésimo tercer volumen (LXIII, números 1-12) del 
Boletín Estadístico correspondiente al 2013. 
 
En esta edición, se pone a disposición de estudiantes, 
maestros, investigadores, empresarios, instituciones del sector 
público y privado, organismos internacionales y al público 
usuario en general, interesados en temas económicos, un 
compendio amplio de estadísticas estructurado en capítulos; 
que contienen cifras monetarias y financieras, fiscales, de los 
sectores; externo, producción, precios y un resumen de los 
principales indicadores económicos de corto plazo; así como, 
un resumen de las principales resoluciones emitidas por el 
Directorio del BCH y de la legislación fiscal, económica y 
financiera seleccionada. 
 
Las estadísticas se describen para los períodos comprendido 
entre 2007 a 2010 en forma anual y de enero 2011 a diciembre 

2013 de manera mensual; además se incluyen gráficos de las 
principales variables macroeconómicas, notas metodológicas y 
algunos recuadros que contienen datos relevantes, con el 
propósito de ofrecer a los usuarios una forma práctica de 
analizar las tendencias de las estadísticas del período en 
referencia.  
 
El BCH agradece a las instituciones y empresas del sector 
público y privado, que proveen regularmente información 
básica para la elaboración de las cifras que se detallan en este 
documento y en otros disponibles en el sitio www.bch.hn; 
específicamente, en las secciones “Estadística Económica” e 
“Informes y Publicaciones”, ya que sin su valiosa colaboración, 
no sería posible la actualización de los agregados 
macroeconómicos en forma oportuna y con la calidad 
requerida por los estándares internacionales.
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ADVERTENCIA 
 
Este documento está elaborado con la información disponible al 31 de diciembre de 2013. Algunas cifras son de carácter preliminar y están sujetas a revisión posterior. 
 
El BCH autoriza la reproducción total o parcial del texto, gráficos y cifras que figuran en esta publicación, siempre que se mencione la fuente. No obstante, la Institución 
no asume responsabilidad legal alguna o de cualquier otra índole, por la manipulación, interpretación personal y uso de la información. 
 

Derechos Reservados © 2014 
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Estadísticas Monetarias y Financieras 
 
Nota Metodológica 
 
El Panorama del Sistema Financiero es un estado consolidado que muestra 
un resumen analítico de los activos y pasivos de las diferentes sociedades 
financieras frente a otros sectores institucionales y el resto del mundo. En 
Honduras las estadísticas monetarias y financieras presentan diferentes 
niveles de agregación en cuanto al panorama financiero, así: 
 
1. Panorama de las Sociedades Financieras (PSF) 
2. Panorama de las Sociedades de Depósitos (PSD) 
3. Panorama del Banco Central de Honduras (PBCH) 
4. Panorama de las Otras Sociedades de Depósitos (POSD) 
5. Panorama de Bancos Comerciales (PBC) 
6. Panorama de Cooperativas de Ahorro y Crédito (PCAC) 
7. Panorama de Otras Sociedades Financieras (POSF) 
8. Panorama de Organizaciones Privadas de Desarrollo Financiero 

(POPDF) 
 
El PSF es el estado más amplio y se conforma mediante la agregación de los 
PBCH, POSD −bancos comerciales, bancos de desarrollo, asociaciones de 
ahorro y préstamo, sociedades financieras y las principales cooperativas de 
ahorro y crédito− y POSF −instituciones de seguros y Banco Hondureño 
para la Producción y la Vivienda (Banhprovi) y las OPDF. 
 
Los panoramas mencionados cumplen con las recomendaciones del Manual 
de Estadísticas Monetarias y Financieras 2000 (MEMF2000) del Fondo 
Monetario Internacional (FMI), principalmente en la clasificación de 
instrumentos financieros, aplicación de los criterios de residencia y de base 
devengado; sectorización de las unidades institucionales de la economía 
hondureña y registro de instrumentos en términos brutos, acumulando los 
intereses devengados. 
 

El panorama del sistema financiero revela la posición neta con el exterior, 
los activos internos por sectores que incluyen al Gobierno Central neto, y 
los agregados monetarios amplios clasificados por monedas −nacional y 
extranjera (expresada en términos de moneda nacional)− y las reservas 
técnicas de seguros. 
 
Los activos externos corresponden al neto de los activos y pasivos con no 
residentes, separando en el caso del PBCH las Reservas Internacionales 
Netas (RIN) del resto de activos con no residentes. 
 
El crédito al Sector Público comprende el crédito neto al Gobierno Central y 
el bruto otorgado a las Sociedades Públicas no Financieras y a los 
Gobiernos Locales. En el caso de los POSD, PCAC y POSF, los activos 
internos son detallados por tipo de instrumento. 

 
La clasificación del crédito al Sector Privado distingue los subsectores de 
Sociedades no Financieras y Hogares e Instituciones sin Fines de Lucro que 
Sirven a los Hogares (ISFLSH). 
 
Los pasivos del PSF comprenden: Dinero en Sentido Amplio (DSA) o M3, 
que incluye billetes y monedas en poder del público, depósitos y valores en 
moneda nacional y extranjera. 
 
Adicionalmente, se presentan cuadros de agregados monetarios agrupados 
por instrumento y sector tenedor. 
 
La definición de agregados monetarios es la siguiente: 
1. M1 o Dinero en Sentido Estricto (DSE): billetes y monedas en poder del 

público y depósitos transferibles (negociables a la vista y utilizados 
directamente como medio de pago). 

2. M2 es igual a M1 más otros depósitos (principalmente de ahorro, a 
plazo fijo y acuerdos de recompra) y valores en moneda nacional. 

3. M3 o DSA: corresponde a M2 más depósitos transferibles y otros 
depósitos a plazo y valores en moneda extranjera.
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Panoramas del Sistema Financiero 
 
Cuadro 1: Panorama de las Sociedades Financieras 

Nota Metodológica 
El PSF presenta la consolidación de los activos y pasivos del sector de sociedades financieras frente a todos los demás sectores de la economía y de los no residentes. El PSF es la 
consolidación del PSD y el POSF. Las SD agrupan al BCH y las otras entidades financieras que captan recursos del público (OSD). Por su parte, en las OSF se agrupan las compañías 
de seguro y el Banhprovi. 
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Cuadro 2: Panorama de las Sociedades de Depósito 

Nota Metodológica 
El PSD es un estado consolidado de los activos y pasivos de las sociedades del sector financiero que emiten pasivos o instrumentos financieros que se consideran parte del DSA o M3; es decir, 
registra la posición de activos y pasivos del BCH y de las OSD, las que a su vez incluyen a BC, BD, AAP, SF y las CAC. Este Panorama facilita el análisis del DSA y sus componentes, así como del 
crédito y de los activos y pasivos externos de las SD. También, facilita el análisis macroeconómico haciendo uso de los vínculos entre las estadísticas monetarias y otras estadísticas 
macroeconómicas, mediante la clasificación de los activos y pasivos de cada sector institucional residente. 
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Cuadro 3: Panorama del Banco Central de Honduras 

Nota Metodológica 
El PBCH muestra un resumen analítico de los activos y pasivos del BCH frente a otros sectores institucionales y el resto del mundo, facilitando el análisis de otras 
variables económicas, tales como las RIN, el crédito neto del BCH al Gobierno Central y el crédito en forma bruta para los demás sectores de la economía nacional. El 
PBCH también muestra la BM y sus componentes, así como otros pasivos del BCH. La BM es una medida del dinero primario que sustenta la creación de las demás 
formas del DSA. 
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Cuadro 4: Panorama de las Otras Sociedades de Depósito 

Nota Metodológica 
El POSD presenta la consolidación de las SD −exceptuando el BCH−, cuya actividad principal es la intermediación Oinanciera y que contraen pasivos en forma de depósitos o 
instrumentos financieros, que se incluyen en la definición de DSA o M3. Las unidades que se clasifican como OSD son: BC, BD, AAP, SF y CAC. 
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Cuadro 5: Panorama de Bancos Comerciales 

Nota Metodológica 
El PBC muestra la consolidación de los activos y pasivos de todos los bancos comerciales del país, cuya actividad principal es la intermediación financiera y que contraen 
pasivos en forma de depósitos o instrumentos financieros, que se incluyen en la definición del DSA o M3. 
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Cuadro 6: Panorama de Cooperativas de Ahorro y Crédito 

Nota Metodológica 
El PCAC presenta la relación financiera de este subsector con el resto de sectores residentes y con los no residentes. El PCAC al igual que 
los demás panoramas, clasifica los activos y pasivos, por tipo de instrumento financiero y sectores institucionales. Dicho compendio 
estadístico incluye una muestra cooperativas del país. 
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Nota Metodológica 
El POSF recoge la interrelación de los activos y pasivos de aquellas entidades que son parte del sistema financiero, pero que no tienen la capacidad de crear dinero. El 
subsector de OSF agrupa a las compañías de seguro y al Banhprovi. Un importante aporte con la estimación de este nuevo panorama es la inclusión del volumen de crédito 
que este subsector otorga a otros sectores residentes principalmente al gobierno, las empresas y los hogares e ISFLSH. Por su parte, Banhprovi −como banco de segundo 
piso− realiza operaciones de crédito (redescuentos) con las OSD, las que a su vez dirigen los recursos a los demás sectores institucionales del país. 
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Cuadro 7: Panorama de Otras Sociedades Financieras 
Cuadro 8: Panorama de Organizaciones Privadas de Desarrollo Financiero 

Nota Metodológica 
El Decreto N0 229-2000 considera a las OPDF como actividad conexa y complementaria a los servicios crediticios y financieros. Las OPDF son entidades 
sin fines de lucro, porque las utilidades son reinvertidas, que se dedican al financiamiento de la micro y pequeña empresa. Dicha Ley define a la micro y 
pequeña empresa. Los depósitos en OPDF no son parte del esquema de FOSEDE. 



 

 

Banco Central de Honduras    Boletín Estadístico LXIII, Número 1-12 

E
st

ad
ís

ti
ca

s 
M

on
et

ar
ia

s 
y 

Fi
n

an
ci

er
as

 

12 

Otros Indicadores Monetarios 
 
Cuadro 9: Agregados Monetarios, por Sectores Institucionales 
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Cuadro 10: Agregados Monetarios, por instrumentos 

 

Datos relevantes 
El agregado monetario más amplio (M3 o Dinero en 
Sentido Amplio), constituido por: M2 más depósitos 
transferibles, otros depósitos, valores distintos de 
acciones, todos en moneda extranjera, mostró a 
diciembre de 2013 un saldo de L199,981.0 millones, 
con un incremento de 8.3% a lo registrado el año 
precedente. 
 
Entre tanto, la oferta monetaria en moneda nacional 
(M2), representó el 73.7% de la oferta total (M3), con 
un crecimiento interanual de 8.0%. 

Fuente: Departamento de Programación y Análisis Financiero, BCH
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Cuadro 11: Base Monetaria 

 

Datos relevantes 
 

La Base Monetaria Restringida a diciembre de 
2013, reflejó un saldo de L39,694.2 millones y un 
crecimiento interanual de 10.1%; producto del 
incremento en los billetes y monedas en 
circulación, depósitos transferibles y valores en 
moneda nacional. 
 
Asimismo, la Base Monetaria amplia aumentó en 
10.7%; originado por incrementos en los 
depósitos y valores de otros sectores en moneda 
nacional y extranjera. 

Fuente: Departamento de Programación y Análisis Financiero, BCH
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Cuadro 12: Activos Externos Netos de las Sociedades Financieras 

 

Datos relevantes 
 

Las RIN al cierre de diciembre de 2013, registró 
un saldo de US$3,055.9 millones, con un 
incremento interanual de 18.9% (2,570.9 
millones), producto del aumento en los activos 
frente a no residentes.  
 
Asimismo, las RIN cubrieron 3.6 meses de 
importación de bienes y servicios, conforme la 
metodología del FMI. 

Fuente: Departamento de Programación y Análisis Financiero, BCH
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Cuadro 13: Reservas Monetarias de las Otras Sociedades de Depósito 
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Cuadro 14: Reservas Monetarias de Bancos Comerciales 
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Cuadro 15: Reservas Monetarias de Bancos de Desarrollo 
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Cuadro 16: Reservas Monetarias de las Cooperativas de Ahorro y Crédito 
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Cuadro 17: Reservas Monetarias de las Sociedades Financieras 
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Tipo de Cambio 
 
 Cuadro 18: Tipo de Cambio 

 

Datos relevantes 
 

Resultado de la interacción de los agentes del 
mercado cambiario en la subasta de divisas, el 
nivel del tipo de cambio nominal del lempira frente 
al dólar estadounidense al cierre del 2013, se situó 
en L20.5975, con una depreciación de 3.2% 
respecto al tipo de cambio observado al cierre de 
2012 (L19.9623). 
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Encaje legal, Encaje Adicional e Inversiones Obligatorias 
 
Cuadro 19: Tasa de Encaje Legal e Inversiones Obligatorias sobre Obligaciones en Moneda Nacional 
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Cuadro 20: Tasa de Encaje Legal, Encaje Adicional en Inversiones Liquidas e Inversiones Obligatorias sobre Obligaciones en Moneda Extranjera 
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Tasas de Interés 
 
Cuadro 21: Tasa de Política Monetaria 

 

Datos relevantes 
 

En enero y mayo de 2012, la TPM registró niveles de 
6 y 7 por ciento, con incrementos de 50 y 100 pb, 
respectivamente, con el objetivo de preservar la 
posición externa del país y procurar niveles 
adecuados de liquidez en moneda nacional. Para 
2013, la tasa se mantuvo sin cambios. 
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Cuadro 22: Tasas de Interés Nominal Anual 
Promedio Ponderado, en Moneda Nacional del 
Sistema Financiero 
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Cuadro 23: Tasas de Interés Nominal Anual Promedio Ponderado en Moneda Extranjera del Sistema Financiero 
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Cuadro 24: Tasas de Interés Anuales Mínimas y Máximas, en Moneda Nacional del Sistema Bancario 
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Cuadro 25: Tasa de Rendimiento Promedio 
Ponderado de Letras del Banco Central de Honduras 
en Moneda Nacional 
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Cuadro 26: Tasa de Rendimiento Promedio Ponderado de Letras del Banco Central de Honduras en Moneda Extranjera 
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Cuadro 27: Tasas de Rendimiento Promedio Anual de las Transacciones en la Bolsa de Valores  
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Préstamos y Descuentos 
 
 
Cuadro 28: Préstamos y Descuentos de las Otras Sociedades de Depósito al Sector Privado, por Actividad Económica 
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Cuadro 29: Préstamos y Descuentos de las Otras Sociedades de Depósito al Sector Privado: Actividad Agropecuaria 
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Cuadro 30: Préstamos y Descuentos de las Otras Sociedades de Depósito al Sector Privado: Actividades Industria, Servicios, Propiedad Raíz y 
Comercio 
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Cuadro 31: Préstamos y Descuentos en Moneda Nacional de las Otras Sociedades de Depósito al Sector Privado, por Actividad Económica 
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Cuadro 32: Préstamos y Descuentos en Moneda Nacional de las Otras Sociedades de Depósito al Sector Privado: Actividad Agropecuaria 
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Cuadro 33: Préstamos y Descuentos en Moneda Nacional de las Otras Sociedades de Depósito al Sector Privado: Actividades Industria, Servicios, 
Propiedad Raíz y Comercio 
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Cuadro 35: Préstamos y Descuentos en Moneda Extranjera de las Otras Sociedades de Depósito al Sector Privado: Actividad Agropecuaria 
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Cuadro 36: Préstamos y descuentos en Moneda Extranjera de las Otras Sociedades de Depósito al Sector Privado: Actividades Industria, 
Servicios, Propiedad Raíz y Comercio 
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Cuadro 37: Préstamos y Descuentos de Bancos Comerciales al Sector Privado, por Actividad Económica 



 

 

Banco Central de Honduras    Boletín Estadístico LXIII, Número 1-12 

E
stadísticas M

on
etarias y Fin

an
cieras 

41 

Cuadro 38: Préstamos y Descuentos de Bancos Comerciales al Sector Privado: Actividad Agropecuaria 
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Cuadro 39: Préstamos y Descuentos de Bancos Comerciales al Sector Privado: Actividades Industria, Servicios, Propiedad Raíz y Comercio 
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Cuadro 40: Préstamos y Descuentos en 
Moneda Nacional de Bancos Comerciales 
al Sector Privado, por Actividad Económica 
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Cuadro 41: Préstamos y Descuentos en Moneda Nacional de Bancos Comerciales al Sector Privado: Actividad Agropecuaria 
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Cuadro 42: Préstamos y Descuentos en Moneda Nacional de Bancos Comerciales al Sector Privado: Actividades Industria, Servicios, Propiedad 
Raíz y Comercio 
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Cuadro 43: Préstamos y Descuentos en Moneda Extranjera de Bancos Comerciales al Sector Privado, por Actividad Económica 
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Cuadro 44: Préstamos y Descuentos en Moneda Extranjera de Bancos Comerciales al Sector Privado: Actividad Agropecuaria 
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Cuadro 45: Préstamos y Descuentos en Moneda Extranjera de Bancos Comerciales al Sector Privado: Actividades Industria, Servicios, Propiedad 
Raíz y Comercio 
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Préstamos Nuevos 
 
Cuadro 46: Préstamos Nuevos de las Otras Sociedades de Depósito al Sector Privado, por Actividad Económica 
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Cuadro 47: Préstamos Nuevos de las Otras Sociedades de Depósito al Sector Privado: Actividad Agropecuaria 
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Cuadro 48: Préstamos Nuevos de las Otras Sociedades de Depósito al Sector Privado: Actividades Industria, Servicios, Propiedad Raíz y Comercio 
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Cuadro 49: Préstamos Nuevos en Moneda Nacional de las Otras Sociedades de Depósito al Sector Privado, por Actividad Económica 
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Cuadro 50: Préstamos Nuevos en Moneda Nacional de las Otras Sociedades de Depósito al Sector Privado: Actividad Agropecuaria 
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Cuadro 51: Préstamos Nuevos en Moneda Nacional de las Otras Sociedades de Depósito al Sector Privado: Actividades Industria, Servicios, 
Propiedad Raíz y Comercio 
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Cuadro 52: Préstamos Nuevos en Moneda Extranjera de las Otras Sociedades de Depósito al Sector Privado, por Actividad Económica 
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Cuadro 53: Préstamos Nuevos en Moneda Extranjera de las Otras Sociedades de Depósito al Sector Privado: Actividad Agropecuaria 
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Cuadro 54: Préstamos Nuevos en Moneda Extranjera de las Otras Sociedades de Depósito al Sector Privado: Actividades Industria, Servicios, 
Propiedad Raíz y Comercio 
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Cuadro 55: Préstamos Nuevos de Bancos Comerciales al Sector Privado, por Actividad Económica 
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Cuadro 56: Préstamos Nuevos de Bancos Comerciales al Sector Privado: Actividad Agropecuaria 
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Cuadro 57: Préstamos Nuevos de Bancos Comerciales al Sector Privado: Actividades Industria, Servicios, Propiedad Raíz y Comercio 
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Cuadro 58: Préstamos Nuevos en Moneda Nacional de Bancos Comerciales al Sector Privado, por Actividad Económica 
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Cuadro 59: Préstamos Nuevos en Moneda Nacional de Bancos Comerciales al Sector Privado: Actividad Agropecuaria 
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Cuadro 60: Préstamos Nuevos en Moneda Nacional de Bancos Comerciales al Sector Privado: Actividades Industria, Servicios, Propiedad Raíz y 
Comercio 
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Cuadro 61: Préstamos Nuevos en Moneda Extranjera de Bancos Comerciales al Sector Privado, por Actividad Económica 
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Cuadro 62: Préstamos Nuevos en Moneda Extranjera de Bancos Comerciales al Sector Privado: Actividad Agropecuaria 
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Cuadro 63: Préstamos Nuevos en Moneda Extranjera de Bancos Comerciales al Sector Privado: Actividades Industria, Servicios, Propiedad Raíz y 
Comercio 
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Estadísticas Fiscales 

 
Nota Metodológica 
 
De acuerdo con lo estipulado en el Artículo 65 del Decreto No.83-2004, se 
entiende como Deuda Pública los compromisos financieros de carácter 
reembolsable contraídos o asumidos por el Estado a través de las 
instituciones competentes, en virtud de operaciones de crédito público.  
 
Por otra parte, no se considera deuda pública la deuda flotante o 
administrativa, constituida por las obligaciones devengadas pendientes de 
pago al cierre del ejercicio fiscal. 
 
“La deuda pública se origina por las siguientes operaciones de crédito 
público: 
1. La emisión y colocación de títulos, bonos u otras obligaciones, 

destinadas a cubrir insuficiencias estacionales de caja dentro del 
ejercicio fiscal. 

2. La contratación de préstamos con instituciones financieras nacionales o 
extranjeras, debidamente reconocidas en el ámbito financiero, o con 
otros gobiernos y organismos multilaterales mediante la suscripción de 
convenios o contratos. 

3. La contratación de obras, servicios o adquisiciones cuyo pago total o 
parcial se estipule realizar en el transcurso de más de un ejercicio fiscal 
posterior al vigente, siempre y cuando los conceptos que se financien se 
hayan devengado anteriormente. 

4. La emisión y colocación de títulos valores cuyo vencimiento supere el 
ejercicio fiscal. 

5. Los pasivos exigibles derivados del otorgamiento de avales, fianzas y 
garantías de respaldo de obligaciones contraídas por las entidades del 
Sector Público, cuya formalización haya sido autorizada previamente 
por la Secretaría de Finanzas (Sefin) y se hayan cumplido los demás 
requisitos dispuestos por la ley.” 

 
La deuda pública interna es aquella que contrae o asumen las instituciones 
del Sector Público, con personas naturales o jurídicas que tengan categoría 
de residentes en el territorio nacional. 

El BCH compila y divulga datos de la deuda interna del Sector Público No 
Financiero (SPNF), desagregado en sus diferentes componentes: 
 
1. Administración Central (AC): corresponde a la agregación de los tres 

Poderes del Estado (Ejecutivo, Legislativo y Judicial);  
2. Organismos Descentralizados (OD): comprenden las instituciones 

descentralizadas del Gobierno Central y las corporaciones públicas no 
financieras; y  

3. Gobiernos Locales (GL). 
 
La presentación de las cifras de deuda interna de la AC, OD y GL se hace 
bajo los criterios de emisión de la deuda, o sea quien la emite y de tenencia 
de la misma, es decir quiénes son los tenedores de la deuda emitida por 
cada institución o grupo de ellas. 
 
Adicionalmente, se publica la deuda interna del SPNF de manera agregada 
en dos presentaciones:  
1. Deuda Interna del SPNF por Emisores: clasificada por deudor (AC, OD y 

GL) y tipo de instrumento de deuda (Préstamos y Bonos). 
2. Deuda Interna del SPNF por Tenedores: ordenada bajo el criterio de 

tenencia de deuda, según los siguientes tenedores: BCH, Bancos 
Comerciales, Otras Instituciones Financieras, OD, Organismos 
Desconcentrados, AC, GL, Compañías de Seguros y Sector Privado. 

 
La presentación de la deuda interna del SPNF se hace de forma separada 
por cada uno de los sectores y de manera consolidada; es decir, que se 
eliminan las transacciones realizadas entre las diferentes unidades de 
gobierno, con el objetivo de evitar la duplicidad y presentar una posición 
más realista de los compromisos del SPNF. 
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Datos relevantes 
 

El saldo de la deuda interna del SPNF al cierre 
de 2013 fue de L41,607.6 millones, con 
incremento de 9.1% en relación a diciembre 
de 2012, resultado de mayores transacciones 
de bonos y letras de los organismos 
descentralizados. 

Deuda Interna Pública 
 

Cuadro 64: Deuda Interna del Sector Público no Financiero, por Emisor 
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Cuadro 65: Deuda Interna del Sector Público no Financiero, por Tenedor 
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Cuadro 66: Deuda Interna de la Administración Central, por Tenedor 

Datos relevantes 
 
La deuda interna de la AC a finales de 2013 fue de 
L58,203.9 millones, con un incremento de 6.8% al 
compararlo con el saldo del período anterior 
(54,522.6 millones). 
 
La tenencia de la deuda interna de la AC está 
integrada así: Organismos Descentralizados 
46.1%, Bancos Comerciales 26.9%, BCH 16.4%, 
Sector Privado 9.1%, Otros 1.5%. 
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Cuadro 67: Deuda Interna de los Organismos Descentralizados, por Tenedor 
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Cuadro 68: Deuda Interna de los Gobiernos Locales, por Tenedor 
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Estadísticas del Sector Externo 
 
Nota Metodológica 
 
El BCH es el encargado de compilar y divulgar en forma trimestral y anual 
la Balanza de Pagos (BP) del país. Las estadísticas son preparadas de 
conformidad con la Quinta Edición del Manual de Balanza de Pagos y 
Posición de Inversión Internacional (MBP5) del FMI. 
 
Para la elaboración de la BP, la Subgerencia de Estudios Económicos del 
BCH compila información (mensual, trimestral, semestral y anual) de 
instituciones del sector público, organismos internacionales e instituciones 
privadas. 
 
Las Estadísticas de BP tienen como fuente principal los reportes oficiales y 
privados, encuestas, base de datos, y publicaciones especializadas. 
 
En la BP se registran las transacciones entre residentes y no residentes en 
la economía de Honduras, de conformidad con el criterio de residencia 
establecido en el MBP5. Se consideran residentes cuando la permanencia 
en el país es de más de un año. 
 
Todas las transacciones se registran en dólares estadounidenses. Las 
declaradas en Lempiras, se convierten a dólares con el tipo de cambio del 
período de referencia. 
 
La valoración de las transacciones se realiza a precios de mercado. Las 
exportaciones se registran en valores FOB y las importaciones en valores 
CIF/FOB. Se utiliza el método devengado para las operaciones de servicios, 
transferencias, cuentas de capital, algunos activos y pasivos de la cuenta 
financiera; en el caso de la deuda se registra sobre saldos insolutos. 
 
Las transacciones de la BP se clasifican, de acuerdo con los componentes 
estandarizados y analíticos del MBP5, en la forma siguiente:  
 

1. Cuenta Corriente:  
a. Balanza de bienes  
b. Balanza de servicios  
c. Balanza de renta  
d. Balanza de transferencias corrientes 

2. Cuenta de Capital,  
3. Cuenta Financiera:  

a. Inversión directa  
i. En el exterior,  

ii. En el país;  
b. Inversión de cartera  

i. Activos, 
ii. Pasivos; 

c. Otra inversión  
i. Activos,  

ii. Pasivos, ambos se subdividen en créditos comerciales, préstamos, 
moneda y depósitos y otros activos (pasivos).  

4. Errores y omisiones,  
5. Balanza global  
6. Reservas y rubros relacionados 

 
Se considera deuda pública externa la constituida por obligaciones 
convenidas con otro Estado u Organismo Internacional o con cualquier 
persona natural o jurídica que tengan categoría de no residentes en el 
territorio nacional. 
 
La presentación de los datos estadísticos de la deuda pública externa se 
clasifica por tipo de deudor y por tipo de acreedor. 
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Balanza de Pagos 
 
Cuadro 69: Balanza de Pagos 
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Cuadro 70: Exportaciones de Mercancías Generales FOB, por Principales Productos 

Datos relevantes 
Las exportaciones FOB de mercancías generales 
al cierre de 2013, registraron un valor de 
US$3,929.4 millones, con una variación 
interanual negativa de 10.5% (US$4,391.1 
millones) en el año previo, producto de la caída 
en las exportaciones del café, aceite de palma, oro 
y plata. 

Entre los productos que sobresalen en la 
composición del saldo están: Café 19.1%, Banano 
12.5%, Aceite de Palma 7.3%, Camarón 5.8%, 
respectivamente; asimismo, Otros Productos 
contribuyó en 27.2%. 
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Cuadro 71: Importaciones de Mercancías Generales CIF, por Principales Rubros 
 

Datos relevantes 
Las importaciones de mercancías generales 

durante 2013 registraron un valor acumulado de 

US$9,152.3 millones, menor en US$233.0 millones 

al de 2012 (US$9,385.3 millones). 

Las importaciones proceden principalmente de: 

EUA, Centroamérica y de países latinoamericanos 

como México y Colombia. 
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Deuda Externa Pública y Privada 
 
Cuadro 72: Deuda Externa Pública y Privada, por Tipo Deudor 

Datos relevantes 
La deuda externa total de Honduras al cierre de 2013, alcanzó un 
saldo de US$6,639.7 millones, con un incremento relativo 
interanual de 37.1% respecto al registrado en el período anterior 
(US$4,844.1 millones). 

El saldo de la deuda externa está acreditado en el Sector Público 
US$5,190.3 millones (78.2%) y en el sector privado US$1,449.4 
millones (21.8%). 

De acuerdo al plazo de madurez, US$6,136.9 millones (92.4%) está 
colocada a largo y mediano plazo y US$502.8 millones (7.6%) a 
corto plazo. 

El Sector Público adeuda a organismos multilaterales US$3,244.0 
millones, a comerciales (instituciones financieras y proveedores) 
US$1,186.5 millones y a bilaterales US$759.8 millones. 
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Cuadro 73: Deuda Externa Pública y Privada, por Tipo Acreedor 
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Cuadro 74: Deuda Externa del Sector Público, por Tipo Deudor 
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Índice de Tipo de Cambio Efectivo Real 
 
Cuadro 75: índice de Tipo de Cambio Efectivo Real 
 

Datos relevantes 
El Índice de Tipo de Cambio Efectivo Real (ITCER) mide la evolución 
de la competitividad económica que tiene el país respecto a sus 
principales socios comerciales, para lo cual se considera el 
comportamiento de los tipos de cambio nominal y la inflación de cada 
uno de ellos. 

El ITCER explica que en términos de moneda local, si hay un 
incremento en el índice es porque se ha dado una apreciación o 
aumento real en el valor de la moneda en relación a las monedas de 
los socios comerciales, lo que equivale a decir que nuestra moneda 
sufre una pérdida teórica de competitividad en las exportaciones; 
caso contrario, si el ITCER disminuye, significa una depreciación o 
disminución en el valor real de la moneda en relación a las monedas 
de los socios comerciales, indicando una ganancia teórica de 
competitividad en las exportaciones. 

A diciembre de 2013, el ITCER Global de Honduras reflejó una 
ganancia teórica de competitividad de las exportaciones de 0.4%. 
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Estadísticas de Producción 
 

Nota Metodológica 
 
El BCH compila las estadísticas de las Cuentas Nacionales (CN) aplicando la 
metodología del Sistema de Cuentas Nacionales 1993 (SCN93), elaborada 
por la División de Estadística de Naciones Unidas, con año base de 
referencia (año 2000=100). 
 
Las principales estadísticas divulgadas de las CN son: el Producto Interno 
Bruto (PIB) por los tres enfoques, Producción, Gasto e Ingreso. El PIB por el 
enfoque de la producción y por el enfoque del gasto se publica a precios 
corrientes y constantes, mientras que por el enfoque del Ingreso se hace a 
precios corrientes. Adicionalmente, se publican otros cuadros estadísticos 
como ser: Cuadro de Oferta-Utilización (COU), elaborado para 16 
actividades económicas y 55 grupos de productos; Clasificación Cruzada 
Industrias y Sectores Institucionales (CCIS), Cuentas Económicas 
Integradas (CEI), clasificadas en dos grandes grupos de cuentas: las 
Corrientes y las de Acumulación; Flujo de Fondos y Matrices de 
Transacciones. 
 
En el marco de compilación de las CN de Honduras, las actividades 
económicas se agrupan utilizando la Nomenclatura de Actividades 
Económicas de Honduras (NAEH), que es una adaptación de la  
Clasificación Internacional Industrial Uniforme, revisión 3 (CIIU3). Para 
clasificar los bienes y servicios se utiliza la Nomenclatura de Productos de 
Honduras (NPH), que está correlacionada con la Clasificación Central de 
Productos revisión 1 (CCP1) para garantizar la comparabilidad 
internacional. 
 
El PIB por el enfoque de la producción presenta dieciséis categorías de 
tabulación de las actividades económicas: 
 
 
 

1. Agricultura, Ganadería, Caza, Silvicultura y Pesca;  
2. Explotación de Minas y Canteras;  
3. Industrias Manufactureras;  
4. Electricidad, y Distribución de Agua;  
5. Construcción;  
6. Comercio, Reparación de Vehículos Automotores, 
 Motocicletas, Efectos Personales y Enseres Domésticos; 
7. Hoteles y Restaurantes;  
8. Transporte y Almacenamiento;  
9. Comunicaciones;  
10. Intermediación Financiera;  
11. Propiedad de Vivienda;  
12. Actividades Inmobiliarias y Empresariales; 
13. Administración Pública y Defensa, Planes de Seguridad Social de 
 Afiliación Obligatoria;  
14. Servicios de Enseñanza;  
15. Servicios Sociales y de Salud;  
16. Servicios Comunitarios, Sociales y Personales;  
 
Además se incluye por separado los Servicios de Intermediación Financiera 
Medidos Indirectamente (SIFMI), debido a que no son distribuidos entre las 
actividades.  
 
El PIB por el enfoque del Gasto muestra la siguiente composición: Gastos de 
Consumo Final: (Sector Privado y Sector Público), Formación Bruta de 
Capital Fijo: (Sector Privado y Sector Público), Variación de Existencias, 
Exportaciones e Importaciones de Bienes y Servicios. 
 
El PIB por el enfoque del Ingreso presenta el siguiente desglose: 
Remuneración de los Asalariados, Impuestos netos sobre la Producción y 
las Importaciones, Excedente de Explotación Bruto e Ingreso Mixto Bruto. 
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Producto Interno Bruto 
 
Cuadro 76: Producto Interno Bruto Enfoque de la Producción y del Gasto, a precios corrientes 
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Cuadro 77: Producto Interno Bruto Enfoque de la Producción y del Gasto, a Precios Constantes 
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Producción Seleccionada 
 
Cuadro 78: Producción Agrícola Seleccionada 

Datos relevantes: 
La Producción Agrícola Seleccionada 
(PAS), se elabora con las estadísticas 
de producción recolectadas de 
instituciones públicas y privadas del 
rubro agrícola 
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Cuadro 79: Producción Industrial Seleccionada 
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Construcción Privada 
 
Cuadro 80: Construcción Privada, por Lugar de Autorización 
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Cuadro 81: Construcción Privada, por Destino 
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Cuadro 82: Construcción Privada, por Destino 
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Estadísticas de Precios 
 
Nota Metodológica 
 
El BCH elabora y publica mensualmente el Índice de Precios al Consumidor 
(IPC), con período de referencia diciembre 1999 = 100. 
 
Los productos y servicios seleccionados e incluidos en la canasta del IPC, 
así como sus correspondientes ponderaciones se basan en los datos sobre 
gastos que reportaron los hogares en la Encuesta Nacional de Ingresos y 
Gastos de los Hogares (ENIGH) realizada entre enero de 1998 y marzo de 
1999. 
 
La definición del gasto de los hogares de la ENIGH es consistente con la del 
SCN93. Del total de hogares seleccionados, el 82% corresponde al área 
urbana y el 18% al área rural. El IPC está elaborado, principalmente, por 
razones de representatividad y seguimiento, para el 100% de la población 
urbana, la que incluyó al 45.2 % de la población total. 
 
La cobertura geográfica es nacional urbana y se distribuye en siete regiones 
que cubren las 8 ciudades que se incluyen en la encuesta del IPC: Región 
central metropolitana (Distrito Central que abarca Tegucigalpa y 
Comayagüela), región resto central (Comayagua), región norte 
metropolitana (San Pedro Sula), región resto norte (La Ceiba), región sur 
(Choluteca), región oriental (Danlí y Juticalpa) y región occidental (Santa 
Rosa de Copán).  
 
Los bienes y servicios incluidos en la canasta fueron seleccionados 
tomando en cuenta el peso relativo dentro del gasto total. Se seleccionaron 

282 productos, los que se agruparon de acuerdo a una versión ampliada a 8 
dígitos de la Clasificación del Consumo Individual por Finalidades. 
La canasta de consumo cubre los rubros de alimentos y bebidas no 
alcohólicas, bebidas alcohólicas y tabaco, prendas de vestir y calzado; 
alojamiento, agua, electricidad, gas y otros combustibles; muebles, artículos 
para la conservación del hogar; salud; transporte; comunicaciones, 
recreación y cultura; educación; restaurantes y hoteles; y cuidado personal. 
 
La muestra de unidades informantes de la encuesta de precios incluye 
1,311 establecimientos, seleccionados en función de las compras de los 
hogares y la disponibilidad de los productos incluidos. 
 
Los precios investigados son los de contado e incluyen el impuesto sobre 
ventas. Se obtienen alrededor de 12,800 cotizaciones mensuales de precios. 
La recopilación se hace por medio de entrevista en sitio con las fuentes y 
hay especificaciones en detalle para cada producto y sus variedades. 
 
Para el cálculo del IPC se utiliza la fórmula de Laspeyres mejorado. Se 
calculan precios promedios a nivel de cada producto mediante una media 
geométrica. A partir de estos precios se calculan índices simples de precios 
por productos, los que debidamente ponderados se suman para calcular el 
índice a nivel de estrato hasta llegar al nivel general. 
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Índice de Precios al Consumidor 
 
 
Cuadro 83: índice de Precios al Consumidor, por Regiones 

Datos relevantes 
La variación mensual del Índice de Precios al Consumidor 
(IPC) en diciembre de 2013, registró una inflación 
interanual de 4.92% y la promedio del año cerró en 5.18%. 

El comportamiento de la inflación se explica especialmente 
por los incrementos de precio de algunos de los bienes y 
servicios clasificados en los siguientes rubros: “Alimentos y 
Bebidas no Alcohólicas”, “Alojamiento, Agua, Electricidad, 
Gas y Otros Combustibles", “Prendas de Vestir y Calzado”, 
“Muebles y Artículos para la Conservación del Hogar” y 
“Transporte”; que en conjunto contribuyeron con 77.03% a 
la inflación total interanual. 
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Cuadro 84: Variaciones del índice de Precios al Consumidor, por Regiones 
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Cuadro 85: índice de Precios al Consumidor, por Rubros 
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Cuadro 86: Variación del índice de Precios al Consumidor, por Rubros 
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Cuadro  

: Resumen de Indicadores Económicos de Corto Plazo 
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Principales Resoluciones del Banco Central de Honduras 
 
Medidas de Política Monetaria, Crediticia y Cambiaria 
 
A. Tasas de Interés 
 
a.1.  Tasa de interés anual para créditos por insuficiencias temporales 
de liquidez: 
Resolución No.44-2/2013 del 8 de febrero de 2013 
1. Modificar el diferencial vigente para el cálculo de la tasa de interés 

aplicada por el Banco Central de Honduras a los créditos temporales por 
iliquidez, utilizando la tasa de interés promedio ponderado activa sobre 
saldos históricos de préstamos más un diferencial de 50% de la Tasa de 
Política Monetaria. 

 
2. Comunicar mensualmente dicha tasa a las instituciones del sistema 

financiero nacional. 
 
3. Derogar la Resolución No.376-10/2003, emitida por el Directorio del 

Banco Central de Honduras el 23 de octubre de 2003. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

a.2.  Tasa de interés anual a ser aplicada por la Comisión Nacional de 
Bancos y Seguros (CNBS) como multa por deficiencias en el encaje: 
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a.3.  Tasa de Interés para las Facilidades Permanentes de Inversión: 
Resolución No.45-2/2013 del 8 de febrero de 2013 
1. Establecer que la tasa de interés para las Facilidades Permanentes de 

Inversión (FPI) será equivalente a la Tasa de Política Monetaria menos dos 
puntos porcentuales (TPM - 2.00 pp). 

 
2. Establecer que la tasa de interés aplicable para la Facilidades Permanentes de 

Crédito (FPC) será equivalente a la Tasa de Política Monetaria más dos 
puntos porcentuales (TPM + 2.0 pp). 

 
3. Revisar periódicamente ambas tasas de acuerdo con la evolución de las 

políticas del Banco Central de Honduras y las condiciones financieras 
internacionales. 

 
4. Derogar la Resolución No.370-10/2010, emitida por el Directorio del Banco 

Central de Honduras el 14 de octubre de 2010. 
 
B. Mercado de Valores Gubernamentales 
Acuerdo No.11/2013 del 17 de octubre de 2013 
Aprobar el Reglamento de la Depositaria de Valores del Banco Central de 
Honduras (DV-BCH), con el objeto de regular la organización y funcionamiento 
del sistema DV-BCH; así como, los derechos y obligaciones del Administrador y 
de los depositantes de dicho sistema. (Ver documento completo 
http://www.bch.hn/resoluc_directorio2013.php). 
 
Acuerdo No.12-/2013 del 17 de octubre de 2013 
Aprobar el Reglamento de Negociación de Valores Gubernamentales con el 
objeto de Regular las Operaciones de compra y venta de valores 
gubernamentales, representados por anotación en cuenta, en adelante 
valores, que realice el Banco Central de Honduras (BCH) con estos 
instrumentos, a través de subastas públicas, negociaciones directas o 
cualquier otra modalidad que establezca el Directorio del BCH. (Favor ver 
documento completo en: http://www.bch.hn/resoluc_directorio2013.php). 
 
Resolución No.474-11/2013 del 7 de noviembre de 2013 
Aprobar la Normativa Complementaria del Reglamento de Negociación de 
Valores Gubernamentales acorde al plan de modernización de la política 
monetaria (Favor ver documento completo en: 
http://www.bch.hn/resoluc_directorio2013.php). 
 
 

Resolución No.561-12/2013 del 26 de diciembre de 2013 
1.  Realizar libre de gastos la primera inscripción por titular y suscriptor en 

el Registro de Valores Gubernamentales Representados por Anotación 
en Cuenta del Banco Central de Honduras, de acuerdo con lo estipulado 
en el Artículo 168 de la Ley de Mercado de Valores. 

 
2.  Aplicar a partir del 1 de enero de 2014 las siguientes tarifas que 

corresponden a los servicios de custodia y registro de valores 
negociables representados por anotación en cuenta en la DV-BCH y de 
cualquier otro registro de valores que para tal efecto llevará el Banco 
Central de Honduras: 

 
La cancelación de la cuota semestral de mantenimiento del servicio de 
custodia para participantes directos será debitada automáticamente por 
el BCH el 31 de enero para el primer semestre y el 31 de julio para el 
segundo semestre. Si las fechas mencionadas corresponden a un día 
inhábil el pago se debitará el día hábil siguiente. 

 
3.  Aplicar lo establecido en la Ley de Fortalecimiento de los Ingresos, 

Equidad Social y Racionalización del Gasto Público, en lo referente al 
cobro por la emisión de constancias que se soliciten, en congruencia con 
lo dispuesto en el Artículo 159 de la Ley de Mercado de Valores, 
referente al Registro de Valores Gubernamentales Representados por 
Anotación en Cuenta del Banco Central de Honduras. 

 
4. Revisar anualmente las tarifas por los servicios anteriormente 

indicados, tomando como referencia las variaciones de los costos 
operativos y administrativos de la Depositaria de Valores del Banco 
Central de Honduras (DV- BCH) y de cualquier otro registro de valores 
que para tal efecto llevará el BCH. 

 
5.  Mantener vigentes los contratos de administración suscritos por el 

Banco Central de Honduras con la Secretaría de Estado en el Despacho 
de Finanzas y demás entidades públicas. 

 
6.  Derogar la Resolución No.537-12/2012, emitida por el Directorio del 

Banco Central de Honduras el 20 de diciembre de 2012. 
 

7. Comunicar esta resolución a la Bolsa Centroamericana de Valores, 
S.A., a las casas de bolsa, a las instituciones del sistema financiero 
nacional, a los fondos de previsión social, a la Comisión Nacional de 
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Bancos y Seguros, a la Secretaría de Estado en el Despacho de 
Finanzas y a la Empresa Nacional de Energía Eléctrica para los fines 
pertinentes. 

 
C. Encaje Legal e Inversiones Obligatorias 
Resolución No.372-9/2013 del 5 de septiembre de 2013 
1. Establecer que del total de Bonos y Letras del Gobierno autorizados en 

el Presupuesto de Ingresos y Egresos de la República del 2013, que 
emita la Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas entre 
septiembre y diciembre de 2013, podrá computarse para el 
cumplimiento del requerimiento de inversiones obligatorias en moneda 
nacional hasta un monto de L2,500.0 millones. Independientemente del 
plazo de los instrumentos, esta característica especial de poder 
computarse como inversión obligatoria será aplicada por un período 
máximo de cuatro (4) años contados a partir del 6 de septiembre de 
2013. 

 
2. Ratificar que del doce por ciento (12%) establecido para las inversiones 

obligatorias que deberán ser mantenidas en cuentas de inversión de 
registro contable que manejará el Banco Central de Honduras a favor de 
cada institución del sistema financiero, podrá computarse hasta diez 
puntos porcentuales de las inversiones obligatorias con Bonos y Letras 
del Gobierno emitidos por la Secretaría de Estado en el Despacho de 
Finanzas. 

 
3. Los Bonos y Letras del Gobierno utilizados para cumplir este 

requerimiento gozarán del rendimiento fijado por la Secretaría de 
Estado en el Despacho de Finanzas y no del aplicable a las inversiones 
obligatorias de registro contable. Estos valores estarán sujetos al 
régimen tributario vigente 

 
Resolución No.509-11/2013 del 21 de noviembre de 2013 
Modificar la Resolución No.451-10/2013, emitida por el Directorio del 
Banco Central de Honduras el 17 de octubre de 2013, relacionado con la 
emisión de bonos de la Empresa Nacional de Energía Eléctrica por 
US$215.0 millones (ver documento completo en: 
http://www.bch.hn/resoluc_directorio2013.php). 
 
 
 

 
D. Política Cambiaria 
Resolución No.271-7/2013 del 3 de julio de 2013 
I.  Reformar el numeral 3 de la Resolución No.205-5/2009, emitida por el 

Directorio del Banco Central de Honduras el 21 de mayo de 2009, el cual 
en lo sucesivo se leerá así: 

 
 “3. Para efecto de lo dispuesto en el Artículo 12 del Reglamento para la 
Negociación en el Mercado Organizado de Divisas, se establece que los 
precios de ofertas de las solicitudes de compra de divisas deberán estar 
comprendidos dentro de un intervalo del siete por ciento (7%) por 
encima o por debajo del precio base establecido, sujetos tales precios a 
observar la modalidad de que la propuesta para las subastas no deberá 
ser mayor del uno por ciento (1%) del promedio del precio base vigente 
en las subastas verificadas en los siete (7) días hábiles previos”. 

II. Comunicar esta Resolución a los agentes cambiarios, a la Secretaría de 
Estado en el Despacho de Finanzas y a la Comisión Nacional de Bancos y 
Seguros para los fines pertinentes. 

III. La presente Resolución entra en vigencia a partir de esta fecha y deberá 
publicarse en el Diario Oficial La Gaceta. 

 
Acuerdo No.07/2013 del 1 de agosto de 2013 
Aprobar las reformas al “Reglamento para la Negociación en el Mercado 
Organizado de Divisas” (ver documento completo en: 
http://www.bch.hn/resoluc_directorio2013.php). 
 
Acuerdo No.08/2013 del 5 de septiembre de 2013 
Reformar el Artículo 4 del REGLAMENTO PARA LA NEGOCIACIÓN EN EL 
MERCADO ORGANIZADO DE DIVISAS, que en lo sucesivo se leerá así: 
“ARTÍCULO 4. Los agentes cambiarios autorizados que adquieran divisas de 
conformidad con el Artículo anterior, deberán venderlas al BCH en el 
monto que establezca el Directorio de éste, a más tardar el siguiente día 
hábil al de su compra. El BCH comprará estas divisas al Tipo de Cambio de 
Referencia del Mercado de Divisas vigente el día de la compra por parte del 
agente cambiario, más la comisión cambiaria establecida por el BCH. 
 
En el caso de las divisas adquiridas por concepto de remesas familiares, 
éstas deberán venderse al BCH a más tardar el siguiente día hábil al de su 
cobro por parte de los beneficiarios en Honduras al Tipo de Cambio de 
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Referencia vigente en la fecha del contrato original pactado por el 
remitente de la remesa, más la comisión cambiaria establecida por el BCH. 
 
Los agentes cambiarios para participar en las subastas deberán cumplir 
con lo estipulado en este artículo.” 
 
E. Banco Central de Honduras en Tiempo Real (BCH-TR)  
Acuerdo No.01/2013 del 17 de enero de 2013 
I. Aprobar el Reglamento del Sistema de Liquidación Bruta en Tiempo 

Real, denominado “Banco Central de Honduras en Tiempo Real (BCH-
TR)”. 

 
Artículo 1. Objeto. El presente Reglamento tiene por objeto establecer 
las reglas de administración y funcionamiento del Sistema de 
Liquidación Bruta en Tiempo Real, denominado “Banco Central de 
Honduras en Tiempo Real (BCH-TR)”, así como regular los derechos y 
obligaciones del administrador y de los participantes en dicho Sistema, 
en cuanto a su autorización, vigilancia, procesos de liquidación de 
transacciones, de forma que se asegure el cumplimiento de las normas y 
principios básicos internacionalmente aceptados.  
 
Artículo 2. Base Legal. El presente Reglamento se fundamenta en lo 
establecido en los artículos 3 y 11 del Tratado sobre Sistemas de Pagos 
y de Liquidación de Valores de Centroamérica y República Dominicana, 
ratificado mediante Decreto Legislativo No.134-2008 del 1 de octubre 
de 2008, publicado en el Diario Oficial La Gaceta No.31,772 del 27 de 
noviembre de 2008; 342 de la Constitución de la República; 2, 16 literal 
b) y 54 de la Ley del Banco Central de Honduras (BCH), en lo atinente a 
propiciar el normal funcionamiento de los sistemas de pagos del país, 
así como en lo establecido en cualquier otra normativa especial 
aplicable que se emita sobre la materia 

 
Artículo 3. Ámbito de Aplicación. Las disposiciones del presente 
Reglamento son de aplicación general y quedan sujetas al mismo las 
instituciones financieras, instituciones públicas y demás entidades 
autorizadas para participar en el Sistema BCH-TR; asimismo, le son 
aplicables al Banco Central de Honduras en su calidad de administrador 
y participante en este sistema de pagos. 

 

 

 

Resolución No.66-2/2013 del 21 de febrero de 2013 

1. Establecer como la fecha de salida a producción del Sistema Banco 
Central de Honduras en Tiempo Real el 4 de marzo de 2013, con la 
participación obligatoria de las instituciones del sistema bancario, 
asociaciones de ahorro y préstamo, sociedades financieras y casas de 
cambio. 

 (Ver documento completo en: 
http://www.bch.hn/resoluc_directorio2013.php) 

 
F. Cámara de Compensación Electrónica de Cheques 
Resolución No.77-2/2013 del 28 de febrero de 2013 

I. Reformar los capítulos II, VI y IX de las Normas Operativas de la 
Cámara de Compensación Electrónica de Cheques, con el objeto de 
propiciar el normal funcionamiento del sistema de pagos (Ver 
documento completo en: 
 http://www.bch.hn/resoluc_directorio2013.php) 

 

Resolución No.120-3/2013 del 21 de marzo de 2013 

1.  Disponer que la Resolución de Directorio No.31-1/2013 del 31 de 
enero de 2013, mediante la cual se reformaron las Normas Operativas 
de la Cámara de Compensación de Transacciones Electrónicas de Pago 
ACH PRONTO, entrará en vigencia el 4 de junio de 2013, a fin de que las 
instituciones del sistema bancario nacional puedan efectuar los 
cambios que sean necesarios para ajustarse a los términos de la citada 
resolución. 

 
2. Comunicar esta resolución a la Asociación Hondureña de Instituciones 

Bancarias (AHIBA), al Centro de Procesamiento Interbancario, S.A. 
(Ceproban) y a la Comisión Nacional de Bancos y Seguros para los fines 
pertinentes. 

 
3.  La presente resolución entra en vigencia a partir de esta fecha. 
 
Resolución No.354-8/2013 del 28 de agosto de 2013 

1.  Ampliar el plazo hasta el 31 de diciembre de 2013, a fin de que las 
instituciones del sistema bancario nacional puedan efectuar los cambios 
necesarios en sus sistemas para garantizar el cumplimiento de la 
Resolución No.31-1/2013, emitida por el Directorio del Banco Central 
de Honduras el 31 de enero de 2013. 
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2. Requerir a cada uno de los bancos del sistema financiero nacional que 
presenten ante el Banco Central de Honduras, durante la primer 
quincena de septiembre de 2013, un plan de acción calendarizado o 
cronograma de trabajo que contemple el desarrollo del sistema y las 
pruebas a realizar con el BCH. 

 
3. Una vez cumplido el plazo otorgado, los bancos del sistema financiero 

nacional deberán enviar sus operaciones en moneda nacional o 
extranjera mayores a diez mil dólares (US$10,000.00) o su equivalente 
en moneda nacional de forma automatizada, a través del Sistema Banco 
Central de Honduras en Tiempo Real (BCH-TR). 

 
Resolución No.441-10/2013 del 17 de octubre de 2013 
Reformar los capítulos II, IV y XI de las Normas Operativas de la Cámara de 
Compensación Electrónica de Cheques, con el objetivo de establecer las 
reglas, disposiciones y procedimientos que deberán aplicarse en la Cámara 
de Compensación Electrónica. (Favor ver documento completo en: 
http://www.bch.hn/resoluc_directorio2013.php). 
 
Resolución No.576-12/2013 del 30 de diciembre de 2013 
1. Autorizar a los bancos del sistema financiero nacional el uso del sistema 

ACH PRONTO como medio alternativo para enviar y recibir 
transferencias electrónicas a terceros de alto valor hasta el 31 de enero 
de 2014, a fin de facilitar que dichas instituciones puedan realizar las 
últimas pruebas y ajustes demandados por sus sistemas. 

 
2.  Comunicar esta resolución a las instituciones del sistema financiero, al 

Centro de Procesamiento Interbancario, S.A. (CEPROBAN) y a la 
Comisión Nacional de Bancos y Seguros para los fines pertinentes. 

 
G. Capitales Mínimos de las Instituciones de Seguros 
Resolución No.30-1/2013 del 31 de enero de 2013 
1. Establecer el monto de los capitales mínimos de las instituciones de 

seguros y reaseguros, según los grupos establecidos en los artículos 3 y 
8 de la Ley de Instituciones de Seguros y Reaseguros, así: 

 
a) Instituciones de Seguros del Primer Grupo: Sesenta millones de 

lempiras (L60.0 millones). 
 
b) Instituciones de Seguros del Segundo Grupo: Sesenta millones de 

lempiras (L60.0 millones). 

c) Instituciones de Seguros del Tercer Grupo: Ciento veinte millones de 
lempiras (L120.0 millones). 

 
d) Instituciones Reaseguradoras o Reafianzadoras: Ciento sesenta y 

cinco millones de lempiras (L165.0 millones). 
 
2. Las nuevas solicitudes para constituir instituciones del sistema 

asegurador deberán cumplir con los requerimientos de capital mínimo 
establecidos en el numeral anterior. 

 
3. Las instituciones ya establecidas, cuyo capital suscrito y pagado sea 

inferior a los montos referidos en el numeral 1 anterior, tendrán un 
plazo máximo de doce (12) meses, contados a partir de la fecha de 
entrada en vigencia de esta Resolución, para ajustarse a los capitales 
mínimos requeridos, sujetándose a los planes previamente aprobados 
por la Comisión Nacional de Bancos y Seguros. 

 
4. Lo establecido en los numerales precedentes es sin perjuicio de los 

requerimientos de adecuación de capital exigidos por la Comisión 
Nacional de Bancos y Seguros. 

 
5. Comunicar esta Resolución a la Comisión Nacional de Bancos y Seguros 

y a las instituciones del sistema asegurador para los fines pertinentes. 
 
6. Derogar la Resolución No.241-6/2008, emitida por el Directorio del 

Banco Central de Honduras el 20 de junio de 2008. 
 
7. La presente Resolución es de ejecución inmediata y entrará en vigencia 

a partir de su publicación en el Diario Oficial La Gaceta. 
 
H.  Operaciones de Crédito de las Instituciones Financieras con Partes 
Relacionadas 
Acuerdo No.05/2013 del 20 de junio de 2013 
Aprobar el Reglamento para las Operaciones de Crédito de las Instituciones 
Financieras con Partes Relacionadas, con el objeto de regular las 
operaciones de crédito que realicen las instituciones financieras con las 
partes relacionadas a que se refiere la Ley del Sistema Financiero. (Ver 
documento completo en: http://www.bch.hn/resoluc_directorio2013.php) 
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Legislación Fiscal, Económica y Financiera 
Seleccionada 
 
Decretos, Acuerdos y Resoluciones 
 
A.  Leyes y Reglamentos 
Decreto No.222-2012 
La Gaceta No.33,033 del 24 de enero de 2013 
Reformar el Artículo 38 de la Ley de Seguridad Poblacional, reformado 
mediante Decreto No.166-2011 de fecha 14 de septiembre de 2011, 
publicado en el Diario Oficial “La Gaceta”, de fecha 1 de Octubre de 2011; 
relacionado con la Recaudación, Fiscalización, Cobro y Sanciones por Delito 
de Defraudación Fiscal. 
 
Acuerdo Ejecutivo No.0893-2012.-Secretaría de Finanzas 
La Gaceta No.33,021 del 10 de enero de 2013 
Reformar el Acuerdo Ejecutivo No.90-2012 del 13 de enero de 2012, 
contentivo del “Reglamento de las Características, Térmicos y Condiciones 
de la Emisión de “Bonos/Letras Gobierno de Honduras (GDH)” y 
“Bonos/Letras Gobierno de Honduras Permuta (GDH-PR)”, por la 
modificación del siguiente Artículo, el cual se leerá así: 
 
“Artículo 1.- El presente Acuerdo tiene por objeto reglamentar la emisión 
de valores gubernamentales denominada Bonos/Letras Gobierno de 
Honduras (GDH)” hasta por un monto de L15,505.8 millones, aprobados 
mediante el Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la República 
para el Ejercicio Fiscal del año 2012, Decreto Legislativo No.255-2011 de 
fecha 14 de diciembre de 2011 y publicado en el Diario Oficial “La Gaceta” 
el 22 de diciembre de 2011 y Decreto Legislativo No.184-2012 del 28 de 
noviembre de 2012, publicado en el Diario Oficial “La Gaceta” el 4 de 
diciembre de 2012. 
 
Reglamentar la emisión de valores gubernamentales denominada 
“Bonos/Letras Gobierno de Honduras Permuta (GDH-PR)” hasta un monto 
de L5,000.0 millones, destinados exclusivamente para el programa de 
refinanciamiento o permuta de otros años diferentes al 2012, según lo 
autorizado en el Artículo 42 del Decreto Legislativo No.255-2011. 
 

Asimismo, de la Emisión “Bonos/Letras Gobierno de Honduras Permuta 
(GDH-PR)” se podrán colocar hasta un monto de L306.0 millones, mediante 
subasta o negociación directa, para reponer los valores que fueron 
permutados del año 2013, y con cargo a la emisión “Bonos/Letras Gobierno 
de Honduras (GDH)”. Dichas colocaciones contarán contra el techo de 
L5,000.0 millones autorizados en el presente reglamento. 
 
Decreto No.155-2012 
La Gaceta No.33,050 del 13 de febrero de 2013 
Aprobar la Ley Especial de Reactivación Económica mediante el Apoyo a la 
Micro, Pequeña y Mediana Empresa incluyendo el Sector Agropecuario, con 
el fin de facultar a la Comisión Nacional de Bancos y Seguros (CNBS), 
otorgue a las entidades del sistema financiero supervisado un período de 
seis (6) meses, para que analicen cada caso y determinen la factibilidad del 
refinanciamiento de deudas a las MIPYMES que estén en las categorías de 
riesgo adversas, y cuyos saldos sean equivalentes en moneda nacional 
hasta US$25,000.00. 
 
Acuerdo Ejecutivo No.02-2013 
La Gaceta No.33,063 del 28 de febrero de 2013 
Aprobar el Reglamento al Impuesto Selectivo a los Servicios de 
Telecomunicaciones, relacionado con el gravamen anual que recae sobre 
una base imponible de los Ingresos Brutos Mensuales generados por los 
servicios de telecomunicaciones. 
 
Acuerdo Ejecutivo No.040-2013 
La Gaceta No.33,115 del 4 de mayo de 2013 
Aprobar el “Reglamento de características, términos y condiciones de la 
emisión de Bonos/Letras Gobierno de Honduras (GDH) y Bonos/Letras 
Gobierno de Honduras Permuta (GDH-P)” autorizado mediante Decreto 
Legislativo No.223-2012, con el fin de reglamentar la emisión de valores 
gubernamentales denominada “Bonos/Letras Gobierno de Honduras 
(GDH)” hasta por un monto de L8,486.0 millones, aprobado en el 
Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la República para el Ejercicio 
Fiscal del año 2013, mediante Decreto Legislativo No.223-2012 de fecha 18 
de enero de 2013. 
 
Asimismo, se reglamenta la emisión de valores gubernamentales 
denominada “Bonos/Letras Gobierno de Honduras Permuta (GDH-P)” 
hasta un monto de L5,000.0 millones, destinados exclusivamente para el 
programa de permuta de valores gubernamentales que tengan un 
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vencimiento posterior al año 2013, según lo autorizado mediante los 
artículos 52 y 53 del Decreto Legislativo No.223-2012.  
 
Decreto No.57-2013 
La Gaceta No.33,138 del 31 de mayo de 2013 
Reformar mediante la adición de un tercer párrafo, el Artículo 1 del Decreto 
No.67-2009 de fecha 12 de mayo de 2009, que reforma el Decreto No.175-
2008 de fecha 18 de diciembre de 2008, contentivo de la Ley de Apoyo 
Financiero para los Sectores Productivos de Honduras, con el fin de 
orientar recursos a las personas que tienen como propósito el inicio de una 
actividad económica.  
 
Decreto No.80-2013 
La Gaceta No.33,144 del 7 de junio de 2013 
Aprobar la Ley del Servicio Diplomático y Consular de Honduras, con el fin 
de coadyuvar a la preservación de la soberanía y seguridad nacional, 
mantener y asegurar la paz, la estabilidad política y la prosperidad 
económica y social de todos sus habitantes, la cual ejecutará a través de la 
Secretaría de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores. 
 
Decreto No.38-2011 
La Gaceta No.33,149 del 13 de junio de 2013 
Aprobar la “Ley Marco de Políticas Públicas en Materia Social” con el objeto 
de crear el marco legal de las políticas públicas en materia social, en el 
marco de la Visión de País y Plan de Nación, así como las competencias 
institucionales para regular, rectorar y coordinar las acciones orientadas a 
transformar las condiciones humanas, socio culturales y materiales, con 
énfasis en la población en condiciones de pobreza, y los grupos 
vulnerables; de acuerdo con principios establecidos en esta Ley, en 
consonancia con las estrategias establecidas para tal efecto por el Estado o 
por Tratados y Convenios Internacionales ratificados por Honduras. 
 
Decreto No.124-2013 
La Gaceta No.33,159 del 25 de junio de 2013 
Reformar el Artículo 31 de la Ley de Eficiencia en los Ingresos y el Gasto 
Público, contenida en el Decreto 113-2011 de fecha 24 de junio de 2011 y 
publicado en el Diario Oficial La Gaceta el 8 de julio de 2011, con el fin de 
establecer y determinar los mecanismos de fortalecimiento de ingresos 
tributarios más efectivos, eficientes, transparentes y de control, para 
mejorar la recaudación y con ello hacer frente a las demandas urgentes de 
los sectores más vulnerables de la sociedad. 

Acuerdo Ejecutivo No.041-DP-2013 
La Gaceta No.33,150 del 14 de junio de 2013 
Aprobar el “Reglamento Interno del Consejo Nacional de Seguridad 
Alimentaria y Nutricional (CONASAN)”, como una instancia de dirección y 
decisión sobre la política relativa a la Seguridad Alimentaria y Nutricional 
dentro de la estrategia de la articulación definida en las políticas públicas 
en materia social; asimismo, impulsará todas las acciones que promuevan 
la Seguridad Alimentaria y Nutricional. Dicha instancia se encuentra 
integrada según dispone el Artículo 6 de la Ley de Seguridad Alimentaria y 
Nutricional. 
 
Acuerdo Ejecutivo No.041-A-DP-2013 
La Gaceta No.33,150 del 14 de junio de 2013 
Aprobar el “Reglamento Interno de la Comisión de Vigilancia de Seguridad 
Alimentaria y Nutricional (COVISAN)”, como un órgano encargado de la 
supervisión de la realización progresiva del derecho a la alimentación, lo 
que implica definir objetivos verificables y con un plazo de tiempo 
determinado así como datos de referencia para los mismos, con miras a 
supervisar el progreso en la realización de este derecho. 
 
Acuerdo Ejecutivo No.235-2013 
La Gaceta No.33,153 del 18 de Junio de 2013 
Reglamento de las Características, Términos y Condiciones de la Emisión de 
“Bonos Gobierno de Honduras GDH” autorizado mediante Decreto 
Legislativo No.221-2012. 
 
Acuerdo Ejecutivo No.107-A-DP-2013 
La Gaceta No.33,174 del 12 de julio de 2013 
Aprobar el Reglamento para la Certificación de Reservas Naturales 
Privadas, con el objeto de establecer los procedimientos para la debida 
aplicación del Artículo 66 de la Ley Forestal, Áreas Protegidas y Vida 
Silvestre, a fin de certificar como Reservas Naturales Privadas, todas 
aquellas áreas de dominio privado en las cuales se solicite su 
establecimiento por iniciativa del propietario o titular del dominio. 
 
Acuerdo Ejecutivo No.040-2013 
La Gaceta No.33,177 del 16 de julio de 2013 
Aprobar el Reglamento de la Ley de Rescate, Promoción y Fomento del 
Sector de las Comunicaciones, con el fin de que las personas natural o 
jurídica que de conformidad con el Artículo 1 de la Ley de Rescate, 
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Promoción y Fomento del Sector de las Comunicaciones pueden acogerse a 
los beneficios de la misma. 
 
Decreto No.96-2013 
La Gaceta No.33,181 del 20 de julio de 2013 
Aprobar la Ley de Alfabetización en Tecnologías de la Información y 
Comunicación (TIC´s), como un derecho humano; asimismo, establece los 
principios y objetivos que orientan el desarrollo de los programas 
correspondientes, así como sus formas de gestión, complementando lo 
establecido en la Ley Fundamental de Educación. 
 
Decreto No.138-2013 
La Gaceta No.33,191 del 1 de agosto de 2013 
Reformar la Ley de Promoción a la Generación de Energía Eléctrica con 
Recursos Renovables, contenida en el Decreto No.70-2007 de fecha 31 de 
mayo de 2007, con el fin de desarrollar proyectos de energía con recursos 
renovables de todo tamaño y tipo de recurso renovable y que para esto es 
necesario simplificar y desarrollar ciertas disposiciones de dicha Ley. 
 
Decreto No.101-2013 
La Gaceta No.33,204 del 16 de agosto de 2013 
Aprobar la Ley del Instituto Hondureño de Infraestructura Física Educativa 
(INHIFE), con el objeto de coordinar los proyectos y programas de 
infraestructura física educativa en los centros educativos bajo la 
responsabilidad de la Secretaría de Estado en el Despacho de Educación, así 
como emitir la normativa general de construcciones escolares. 
 
Acuerdo No.0791-2012: Secretaría de Finanzas 
La Gaceta No.33,193 del 3 de agosto de 2013 
Aprobar el Reglamento Interno del Comité Institucional de Adopción de 
Normas Internacionales de Contabilidad para el Sector Público, con el 
objetivo y funciones del Comité Institucional de Adopción de las Normas 
Internacionales de Contabilidad para el Sector Público (NICSP), de ahora en 
adelante como “El Comité”. 
 
Decreto No.107-2013 
La Gaceta No.33,222 del 6 de septiembre de 2013 
Aprobar la Ley del Régimen de Aportaciones Privadas (RAP) con el fin de 
recaudar y administrar las aportaciones obrero-patronales contempladas 
en esta Ley y otros fondos o recursos cedidos en su administración a través 
del fideicomiso, con las que proveerá a sus afiliados servicios financieros 

que contribuyan a mejorar su calidad de vida y su condición 
socioeconómica; incluyendo, pero no limitándose al desarrollo de 
programas especiales de vivienda social debidamente calificados, 
préstamos personales y cualquier otra modalidad de servicios financieros 
enmarcados en Ley, mediante operaciones directas o a través del Sistema 
Financiero Nacional. 
 
Decreto No.120-2013 
La Gaceta No.33,222 del 6 de septiembre de 2013 
Aprobar la Ley Orgánica de las Zonas de Empleo y Desarrollo Económico 
(ZEDE), con el propósito de acelerar el cumplimiento de las metas del Plan 
de Nación y facilitar condiciones que permitan al país la inserción en los 
mercados mundiales bajo reglas altamente competitivas y estables. 
 
Acuerdo Ejecutivo No.445-2013: Secretaría de Finanzas 
La Gaceta No.33,225 del 10 de septiembre de 2013 
Artículo 1.- Reformar el Acuerdo Ejecutivo No.1053 del 29 de junio de 2011 
y Acuerdo Ejecutivo No.001-2013 del 2 de enero de 2013, contentivo del 
Reglamento de las Características, Términos y Condiciones de la Emisión de 
“Letras de la Tesorería” hasta por un monto de L3,000.0 millones, con el fin 
de atender insuficiencias estacionales de caja de los Ejercicios Fiscales.  
 
Acuerdo Ejecutivo No.90-2013 
La Gaceta No.33,225 del 10 de septiembre de 2013 
Aprobar el Reglamento de la Ley del Consejo Nacional Anticorrupción, con 
el fin de regular la aplicación de las normas contenidas en la Ley aprobada 
por el Congreso Nacional de la República mediante Decreto Legislativo 
Número 7-2005 del 3 de marzo de 2005, publicado en el Diario Oficial La 
Gaceta No.30,690 de fecha 7 de mayo de 2005 y que entró en vigencia el 20 
de mayo de 2005. 
 
Decreto No.143-2013 
La Gaceta No.33,245 del 4 de octubre de 2013 
Aprobar la Ley del Fondo Nacional para la Competitividad del Sector 
Agropecuario, con el objeto de mantener y fomentar el sector agropecuario 
nacional dentro de un marco de sostenibilidad y conservación del medio 
ambiente y hacerle frente a los efectos de la globalización y tratados 
comerciales. 
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Acuerdo Ejecutivo No.548-2013: Secretaría de Finanzas 
La Gaceta No.33,260 del 24 de octubre de 2013 
Instruir a la Secretaría de Estado en los Despachos de Recursos Naturales y 
Ambiente para que suscriba un Reglamento de las Características, 
Términos y Condiciones de la Emisión de “BONOS FIDEICOMISOS 
RECUPERACIÓN DE PERDIDAS ENEE 2013 (RPE 2013)” según lo dispuesto 
en el Decreto Legislativo No.169-2013. 
 
Acuerdo No.511: Secretaría de Finanzas 
La Gaceta No.33,263 del 28 de octubre de 2013 
Aprobar el Reglamento de Funcionamiento de la Comisión 
Interinstitucional para el combate del contrabando y la evasión fiscal en la 
producción, importación y comercialización de los licores, cervezas, 
gaseosas y cigarrillos creada por el artículo 31 del decreto Legislativo 
No.17-2010 de fecha 28 de marzo de 2010 contentivo de la Ley de 
fortalecimiento de los ingresos, equidad social y racionalización del gasto 
público. 
 
Decreto No.149-2013 
La Gaceta No.33,301 del 11 de diciembre de 2013 
Aprobar la Ley sobre Firmas Electrónicas, con el objeto de reconocer y 
regular el uso de firmas electrónicas aplicable en todo tipo de información 
en forma de mensaje de datos, otorgándoles, la misma validez y eficacia 
jurídica que el uso de una firma manuscrita u otra análoga, que conlleve 
manifestación de voluntad de los firmantes. 
 
Decreto Ejecutivo No.PCM-054-2013 
La Gaceta No.33,301 del 11 de diciembre de 2013 
Aprobar la “Política Pública de Imagen País para Honduras”, cuyo objetivo 
general es el de posicionar estratégicamente dentro y fuera de Honduras, al 
País como un componente fundamental para alcanzar mayores niveles de 
desarrollo económico, social, cultural y político en nuestro país, conforme a 
los lineamientos, indicadores y acciones de la Política Pública de Imagen 
País para Honduras que apruebe el Gobierno de la República. 
 
Decreto No.145-2013 
La Gaceta No.33,309 del 20 de diciembre de 2013 
Aprobar la Ley de Promoción del Desarrollo y Reconversión de Deuda 
Pública, constituyendo un programa integral de titularización de flujos 
financieros potenciales sobre activos ociosos del Estado, con el fin de que 
los mismos sean utilizados para el pago o readecuación de la deuda pública, 

a más largo plazo y mejores condiciones financieras que las actuales, y para 
el aporte de capital semilla que haga viables financieramente el o los 
proyectos de explotación racional de los recursos o de infraestructura 
referidos en este Decreto. 
 
Decreto Ejecutivo No.PCM-057-2013 
La Gaceta No.33,313 del 26 de diciembre de 2013 
Aprobar la Política Nacional de Cajas de Ahorro y Crédito, contenido como 
Anexo 1 al presente Decreto, instruyendo a todas las dependencias de la 
Administración Pública a coordinar esfuerzos y asignar recursos técnicos y 
financieros y a prestar toda colaboración necesaria para la consecución 
exitosa de los objetivos de la Política Nacional de Cajas de Ahorro y Crédito. 
 
Decreto No.-278-2013 
La Gaceta No.33,316 del 30 de diciembre de 2013 
probar la Ley de Ordenamiento de las Finanzas Públicas, control de las 
exoneraciones y medidas antievasión, con el propósito de regular las 
exoneraciones otorgadas en el Impuesto Sobre la Renta (ISR), en el 
Impuesto Sobre Ventas (ISV) y en el Derecho Arancelario a la Importación 
(DAI), y así generar más eficiencia en la economía.  
 
B.  Endeudamiento Externo 
Decreto No.200-2012 
La Gaceta No.33,045 del 7 de febrero de 2013 
Aprobar el Contrato de Préstamo No.2038, suscrito entre el Banco 
Centroamericano de Integración Económica (BCIE) y el Gobierno de la 
República de Honduras, hasta un monto de US$29.0 millones, destinados a 
financiar la ejecución del “Programa Nacional de Electrificación Social 
Etapa ESSE-FN-2008”.  
 
Decreto No.3-2013 
La Gaceta No.33,062 del 27 de febrero de 2013 
Aprobar el Contrato de Préstamo Directo No.2092, suscrito entre el Banco 
Centroamericano de Integración Económica (BCIE) y el Gobierno de la 
República de Honduras, hasta un monto de US$5.0 millones, destinados a 
financiar la ejecución del “Programa de Desarrollo Integral Sostenible 
Corredor del Quetzal Fase II”.  
 
Decreto No.5-2013 
La Gaceta No.33,062 del 27 de febrero de 2013 
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Aprobar el Convenio Financiero No.5190-HN, suscrito entre el Banco 
Mundial (BM) y la República de Honduras, de hasta un monto de DEG19.5 
millones, destinados a financiar la ejecución del “Proyecto Gestión de 
Riesgo de Desastres”. 
 
Decreto No.13-2013 
La Gaceta No.33,062 del 27 de febrero de 2013 
Aprobar el Convenio Financiero No.5192-HN, suscrito entre el Banco 
Mundial (BM) y la República de Honduras, de hasta un monto de DEG9.8 
millones, destinados a financiar la ejecución del “Proyecto Municipios Más 
Seguros”. 
 
Decreto No.193-2012 
La Gaceta No.33,062 del 27 de febrero de 2013 
Aprobar “El Convenio de Cooperación Financiera suscrito entre el Gobierno 
de la República Federal de Alemania y el Gobierno de la República de 
Honduras sobre Cooperación Financiera 2008”, así como el Contrato de 
Aporte Financiero, hasta por la cantidad de EUR15.0 millones, celebrado 
entre “Kreditanstalt Fur Wiederaufbau” (KFW), el Fondo Hondureño de 
Inversión Social (FHIS) y la Secretaría de Educación, destinados a la 
ejecución del “Programa Modernización de la Infraestructura Educativa y 
su Gestión Local” (PROMINE). 
 
Decreto No.176-2012 
La Gaceta No.33,040 del 1 de febrero de 2013 
Aprobar el Acuerdo No.12-DGTC de fecha 11 de julio de 2012, mismo que 
contiene el “Convenio entre el Gobierno de la República de Honduras y el 
Gobierno de la República Federal de Alemania sobre Cooperación 
Financiera 2011”; con el propósito de contribuir al desarrollo social y 
económico en la República de Honduras. 
 
Decreto No.180-2012 
La Gaceta No.33,040 del 1 de febrero de 2013 
Aprobar el Acuerdo No.13-DGTC de fecha 11 de julio de 2012, mismo que 
contiene el “Convenio entre el Gobierno de la República Federal de 
Alemania y el Gobierno de la República de Honduras sobre Cooperación 
Técnica 2011; con el propósito de contribuir al desarrollo social y 
económico en la República de Honduras. 
 
Decreto No.27-2013 
La Gaceta No.33,066 del 4 de marzo de 2013 

Autorizar al Poder Ejecutivo para que a través de la Secretaria de Estado en 
el Despacho de Finanzas, emitan y vendan Bonos Soberanos sobre la Par, a 
la par o bajo la par de la República de Honduras hasta por un monto 
nominal máximo de Setecientos Cincuenta Millones de Dólares de los 
Estados Unidos de América (US$750,000,000.00) con un vencimiento 
máximo de mayo 2024, para ser colocados en el mercado de capitales 
internacional, bajo las condiciones favorables para el país. 
 
Decreto No.228-2012 
La Gaceta No.33,083 del 23 de marzo de 2013 
Aprobar el Contrato de Préstamo, suscrito entre el Banco de Crédito para la 
Reconstrucción KFW, y el Gobierno de la República de Honduras, en su 
calidad de Prestatario del Financiamiento, de hasta un monto de €10.0 
millones, destinados a financiar la ejecución del “Proyecto Convivencia y 
Espacios Seguros para Jóvenes en Honduras (CONVIVIR)”. 
 
Decreto No.12-2013 
La Gaceta No.33,085 del 26 de marzo de 2013 
Aprobar el Convenio de Facilidad de Crédito para la Exportación 
No.232.116, suscrito entre el Unicredit BNK Austria AG y el Gobierno de la 
República de Honduras, hasta un monto de €5,650.0 mil, destinados a 
financiar la ejecución del “Proyecto Re-Equipamiento Hospital de 
Occidente”. 
 
Decreto No.14-2013 
La Gaceta No.33,091 del 5 de abril de 2013 
Aprobar el Contrato de Préstamo suscrito entre el Banco de Crédito para la 
Reconstrucción KFW y el Gobierno de la República de Honduras, hasta un 
monto de €5.0 millones, destinados a financiar la ejecución del “Programa 
de Mejora de la Infraestructura Escolar (PROMINE Fase II).  
 
Decreto No.29-2013 
La Gaceta No.33,103 del 19 de abril de 2013 
Aprobar los Contratos de Facilidad de Crédito suscritos entre el ING BANK 
N.V. con el apoyo de Eksport Kredit Fonden (EKF), por un monto de 
Veintidós Millones Cuatrocientos Noventa y Ocho Mil Novecientos Sesenta 
y Dos Euros (€22,498,962.00) y el ING BANK N.V. por un monto de Tres 
Millones Ochocientos Noventa y Siete Mil Ciento Setenta y Siete Euros 
(€3,897,177.00) y el Gobierno de la República de Honduras para la 
ejecución del “Proyecto Modernización de Equipamiento para Observación 
Medioambiental y de Protección Civil Fase II”.  
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Decreto No.11-2013 
La Gaceta No.33,104 del 20 de abril de 2013 
Aprobar el Convenio de Facilidad de Crédito para la Exportación 
No.232.615 suscrito entre el Unicredit Bank Austria AG y el Gobierno de la 
República de Honduras, hasta un monto de Seis Millones Cuarenta y Cinco 
Mil Quinientos Doce Euros (€6,045,512.00), destinados a financiar la 
ejecución del Proyecto Apoyo a la Producción de Granos y Forrajes Bajo 
Riego.  
 
Decreto No.47-2013 
La Gaceta No.33,105 del 22 de abril de 2013 
Aprobar el Contrato de Préstamo suscrito entre el Banco de Crédito para la 
Reconstrucción KFW y el Banco Hondureño para la Producción y la 
Vivienda (BANHPROVI), hasta un monto de €11.0 millones, destinados a 
financiar la ejecución del “Proyecto Fortalecimiento al Sector Financiero 
para la MIPYME II” y el Contrato de Garantía relativo al contrato de 
préstamo antes mencionado, suscrito entre el Gobierno de la República de 
Honduras y el Banco de Crédito para la Reconstrucción KFW. 
 
Decreto No.66-2013 
La Gaceta No.33,137 del 30 de mayo de 2013 
Aprobar el Contrato de Préstamo Directo No.2101 suscrito entre el Banco 
Centroamericano de Integración Económica (BCIE) y el Gobierno de la 
República de Honduras, de hasta un monto de US$52.0 millones, fondos 
destinados a financiar la ejecución del “Programa de Desarrollo Agrícola 
Bajo Riego”. 
 
Decreto No.111-2013 
La Gaceta No.33,180 del 19 de julio de 2013 
Aprobar el Contrato de Préstamo Directo No.2086, entre el Banco 
Centroamericano de Integración Económica (BCIE) y el Gobierno de la 
República de Honduras, hasta un monto de US$10.0 millones, destinados a 
financiar la ejecución del “Programa de Desarrollo Rural Sostenible para la 
Región Sur (EMPRENDESUR)”. 
 
Decreto No.73-2013 
La Gaceta No.33,143 del 6 de junio de 2013 
Aprobar el Contrato de Préstamo No.1910/BL-HO-1 y Contrato 
Modificatorio de los Contratos de Préstamo 1565/SF-HO, 1910/BL-HO y 
1907/BL-HO, suscrito entre el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) y 
el Gobierno de la República de Honduras, hasta un monto de US$17.2 

millones, destinados a financiar la ejecución del “Programa de 
Mejoramiento del Corredor Atlántico del Plan Puebla Panamá” (Tramos de 
la Carretera CA-5 Norte”). 
 
Decreto No.72-2013 
La Gaceta No.33,151 del 15 de junio de 2013 
Aprobar el Contrato de Préstamo No.2895/BL-HO, suscrito entre el Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID) y el Gobierno de la República de 
Honduras, hasta por un monto de US$17.2 millones, destinados a financiar 
la ejecución del “Programa de Integración y Convivencia Urbana”. 
 
Decreto No.125-2013 
La Gaceta No.33,202 del 14 de agosto de 2013 
Aprobar el Contrato de Préstamo No.2116, suscrito entre el Banco 
Centroamericano de Integración Económica (BCIE) y el Gobierno de la 
República de Honduras, hasta un monto de US$76.1 millones, destinados a 
financiar la ejecución del “Proyecto Construcción del Corredor Logístico, 
Sección II El Quebrachal – Puente San Juan y Sección III Puente San Juan – 
Goascorán”. 
 
Decreto No.126-2013 
La Gaceta No.33,202 del 14 de agosto de 2013 
Aprobar el Contrato de Préstamo, suscrito entre el Banco Nacional de 
Desarrollo Económico y Social (BNDES) y el Gobierno de la República de 
Honduras, de hasta un monto de US$145.0 millones, destinados a financiar 
la ejecución del “Proyecto Construcción del Corredor Logístico, Sección II El 
Quebrachal-Puente San Juan y Sección-III Puente San Juan-Goascorán”. 
 
Decreto Ejecutivo No. PCM-034-2013 
La Gaceta No.33,200 del 12 de agosto de 2013 
De conformidad al Numeral 1 del Artículo 22 de la Ley General de la 
Administración Pública, autorizar a la Empresa Nacional de Energía 
Eléctrica (ENEE), negociar y oportunamente suscribir el convenio 
correspondiente, de Línea de Crédito entre la Empresa Nacional de Energía 
Eléctrica (ENEE) como Prestatario, la Unidad Especial de Proyectos de 
Energía Renovable (UEPER) como ejecutora y, el Industrial and 
Commercial Bank of China (ICBC) como Prestamista, para la Construcción 
de la Segunda y última Fase del Proyecto Patuca III (Piedras Amarillas), por 
un monto de aproximadamente US$297,720.0 miles. 
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Decreto No.165-2013 
La Gaceta No.33,237 del 24 de septiembre de 2013 
Aprobar el Convenio Financiero No.5289-HN, suscrito entre el Banco 
Mundial (BM) y el Gobierno de la República de Honduras, hasta un monto 
de DEG13.3 millones, destinados a financiar la ejecución del 
“Financiamiento Adicional al Proyecto de Infraestructura Rural”.  
 
Decreto No.164-2013 
La Gaceta No.33,238 del 25 de septiembre de 2013 
Aprobar el Convenio Financiero No.5270-HN, suscrito entre el Banco 
Mundial (BM) y el Gobierno de la República de Honduras, de hasta un 
monto de DEG6.7 millones, destinados a financiar la ejecución del 
“Financiamiento Adicional al Proyecto de Modernización del Sector de 
Agua y Saneamiento de Honduras”. 
 
Decreto No.220-2013 
La Gaceta No.33,250 del 10 de octubre de 2013 
Aprobar el Contrato de Préstamo No.125P, suscrito entre el Fondo OPEC 
para el Desarrollo Internacional (OFID) y el Gobierno de la República de 
Honduras, hasta un monto de US$8.0 millones, destinados a financiar la 
ejecución del “Programa de Transporte Público para el Distrito Central 
(Tegucigalpa-Comayagüela)”.  
 
Decreto No.223-2013 
La Gaceta No.33,256 del 18 de octubre de 2013 
Aprobar el Contrato de Crédito, suscrito entre el CITIBANK N.A. y el 
Gobierno de la República de Honduras, hasta un monto de US$18.9 
millones, destinados a financiar la ejecución del “Saneamiento del Derecho 
de Vía del Corredor Logístico, para el Tramo Carretero Villa de San Antonio 
Goascorán, Sección IA, IB, II y III”. 
 
Decreto No.229-2013 
La Gaceta No.33,257 del 19 de octubre de 2013 
Aprobar el Contrato de Apertura de Línea de Crédito de Contra Garantía, 
suscrito entre el Banco Centroamericano de Integración Económica (BCIE) 
y el Gobierno de la República de Honduras, en respaldo de la emisión de 
una garantía bancaria a favor de Banco Nacional de Desarrollo Económico y 
Social (BNDES), como respaldo al Contrato de Financiamiento 
No.13.2.0247.1, suscrito el 6 de junio de 2013, hasta por un monto de 
US$145.0 millones, destinados a financiar la ejecución del proyecto 

“Construcción Corredor Logístico Secciones II el Quebrachal-Puente San 
Juan y III Puente San Juan-Goascoran”.  
 
Decreto No.230-2013 
La Gaceta No.33,257 del 19 de octubre de 2013 
Aprobar el Contrato de Apertura de Línea de Crédito de Contra Garantía, 
suscrito entre el Banco Centroamericano de Integración Económica (BCIE) 
y el Gobierno de la República de Honduras, en respaldo de la emisión de 
una garantía bancaria a favor de CITIBANK N.A., como respaldo al Contrato 
de Crédito, suscrito el 5 de septiembre de 2013, por un monto de US$18.9 
millones, para la implementación del “Saneamiento del Derecho de Vía del 
Corredor Logístico, para el Tramo Carretero Villa de San Antonio 
Goascorán, Sección IA, IB, II y III”.  
 
Decreto No.201-2013 
La Gaceta No.33,261 del 25 de octubre de 2013 
Aprobar el Convenio Financiero No.5294-HN, suscrito entre el Banco 
Mundial (BM) y el Gobierno de la República de Honduras, hasta por un 
monto de DEG8.2 millones, destinados para la ejecución del 
“Financiamiento Adicional al Proyecto de Protección Social”.  
 
Decreto No.202-2013 
La Gaceta No.33,261 del 25 de octubre de 2013 
Aprobar el Contrato de Préstamo No.2937/BL-HO, suscrito entre el Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID) y el Gobierno de la República de 
Honduras, hasta por un monto de US$100.0 millones, destinados a financiar 
la ejecución del “Programa de Apoyo a la Red de Protección Social II”. 
 
Decreto No.232-2013 
La Gaceta No.33,264 del 29 de octubre de 2013 
Aprobar el Convenio de Facilidad de Crédito para la Exportación 
No.233.136 suscrito entre el Unit Credit Bank Austria AG, y el Gobierno de 
la República de Honduras de hasta un monto de €6.5 millones, destinados a 
financiar la ejecución del Proyecto “Producción Bajo Riego de Cultivos de 
Alto Valor en los Valles de Comayagua y Guayape”. 
 
Decreto No.204-2013 
La Gaceta No.33,269 del 4 de noviembre de 2013 
Aprobar el Contrato de Préstamo Directo No.2075, suscrito entre el Banco 
Centroamericano de Integración Económica (BCIE), y el Gobierno de la 
República de Honduras, hasta un monto de US$300.0 millones, destinados a 
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financiar la ejecución del “Esquema para el Apoyo de Proyectos 
Productivos del Sector Público y Privado Mediante la Conversión de Deuda 
Interna de Corto Plazo a Deuda Externa de Largo Plazo”.  
 
Decreto No.203-2013 
La Gaceta No.33,286 del 23 de noviembre de 2013 
Aprobar el Contrato de Préstamo No.2943/BL-HO, suscrito entre el Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID) y el Gobierno de la República de 
Honduras, hasta por un monto de US$50.0 millones, destinados a financiar 
la ejecución del “Programa de Mejoramiento del Acceso y Calidad de 
Servicios de Redes de Salud”. 
 
Decreto No.237-2013 
La Gaceta No.33,314 del 27 de diciembre de 2013 
Aprobar el Convenio de Línea de Crédito entre la Empresa Nacional de 
Energía Eléctrica como Prestatario; la Unidad Especial de Proyectos de 
Energía renovable (UEPER) como Ejecutora; y el Industrial and Commercial 
Bank of China Limited (ICBC), como Prestamista; por un monto de 
US$297.7 millones; destinados a financiar la ejecución del “Proyecto 
Central Hidroeléctrica Patuca III (Piedras Amarillas), Fase II”. 
 
C. Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la República 
Decreto No.221-2012 
La Gaceta No.33,041 del 2 de febrero de 2013 
Autorizar al Poder Ejecutivo, por medio de la Secretaría de Estado en el 
Despacho de Finanzas, en representación del Estado de Honduras, para que 
contrate con una institución del sistema financiero nacional, un 
financiamiento hasta por un monto de US$59.2 millones, destinados así: 
US$11.1 millones; compra de terreno ubicado en Comayagua. 
US$48.1 millones; contrato de diseño, construcción y equipamiento de un 
complejo penitenciario regional, bajo la modalidad “llave en mano”.  
Autorizar la emisión de Bonos en moneda nacional por US$59.2 millones, al 
tipo de cambio de compra de referencia del Banco Central de Honduras, 
vigente a la fecha de pago.  
 
Decreto No.223-2012 
La Gaceta No.33,044 del 6 de febrero de 2013 
Para los gastos públicos del Ejercicio Fiscal 2013 se aprueba la suma de 
L131,700.6 millones, según detalla: 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Decreto No.28-2013 
La Gaceta No.33,131 del 23 de mayo de 2013 
Reformar los artículos 1 y 5 contenidos en el Decreto Legislativo No.229-
2011 de fecha 7 de diciembre de 2011, publicado en el Diario Oficial La 
Gaceta en fecha 14 de enero de 2012, los que en adelante deberán leerse de 
la manera siguiente: 
 
“Artículo 1.- Autorizar a la Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas, 
a trasladar recursos financieros adicionales al Banco Hondureño para la 
Producción y la Vivienda (BANHPROVI), para el Fideicomiso del Programa 
“Subsidio Vivienda para la Gente” con la finalidad de contribuir a financiar 
la construcción de cinco mil (5,000) viviendas para la Escala Básica de la 
Policía Nacional y Personal Auxiliar, dependencia de la Secretaría de Estado 
en el Despacho de Seguridad. 
 
Acuerdo Ejecutivo No.009-2013 
La Gaceta No.33,131 del 23 de mayo de 2013 
Autorizar a la Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas, para que 
del monto adeudado por el Banco Nacional de Desarrollo Agrícola 
(Banadesa), derivado del Convenio de Préstamo suscrito entre ambas 
Instituciones el 25 de enero del año 2010, autorizado y formalizado 
mediante Artículo 32 del Decreto Legislativo No.157-2009 contentivo del 
Presupuesto de Ingresos y Egresos de la República para el año 2009, acepte 
en el mismo, el pago de capital por adelantado por un monto de L50.0 
millones, los cuales serán destinados para la aplicación del Contrato de 
Fideicomiso suscrito entre ambas instituciones el 7 de septiembre del año 
2012, oficializando la consistencia de las cifras mediante correspondencia 
relacionada. 
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Decreto No.91-2013 
La Gaceta No.33,141 del 4 de junio de 2013 
Ampliar a Trece Mil Millones de Lempiras Exactos (L13,000,000,000.00), el 
monto máximo autorizado en la Ley de Apoyo Financiero para los Sectores 
Productivos de Honduras, contenida en el Decreto No. 175-2008 de fecha 
18 de diciembre de 2008, publicada en el Diario Oficial La Gaceta el 23 de 
diciembre de 2008 y reformada por los Decretos No.67-2009 del 12 de 
mayo de 2009 y No. 57-2013 del 16 de abril de 2013. 
 
Decreto No.261-2011 
La Gaceta No.33,146 del 10 de junio de 2013 
Reformar el Artículo 30 del Decreto No.113-2011 de fecha 24 de junio de 
2011, que contiene la Ley de Eficiencia de los Ingresos y el Gasto Público, 
específicamente los artículos 1 y 4 de la Ley del Régimen de Importación 
Temporal. 
 
Decreto No.87-2013 
La Gaceta No.33,150 del 14 de junio de 2013 
Reformar los artículos 16, numeral 1), 29, 75, 95, 96, 120, 131 y 216 del 
Decreto No.223-2012 de fecha 18 de enero de 2013, publicado en el Diario 
Oficial La Gaceta No.33,044 el 6 de febrero de 2013, que contiene las 
Disposiciones Generales del Presupuesto General de Ingresos y Egresos de 
la República y de las Instituciones Descentralizadas, Ejercicio Fiscal 2013.  
 
Decreto Ejecutivo No. PCM-025-2013 
La Gaceta No.33,160 del 26 de junio de 2013 
Prorrogar hasta por el resto del actual Período de Gobierno, la intervención 
de la Empresa Hondureña de Telecomunicaciones (Hondutel), por razones 
de interés público, a fin de que en definitiva opere, mantenga, amplié y 
modernice los servicios de telecomunicaciones nacionales e internacionales 
que está operando y, mediante las reformas legales correspondientes, 
cuente con un Gobierno Corporativo de un alto nivel técnico-profesional 
especializado en materia de telecomunicaciones, que permita garantizar su 
máxima eficiencia, el uso racional de los recursos y una ejecución 
presupuestaria eficiente y acorde a sus altas funciones. 
 
Decreto No.98-2013 
La Gaceta No.33,173 del 11 de julio de 2013 
Aprobar el Presupuesto de Recursos y Gastos de la Empresa Nacional de 
Energía Eléctrica (ENEE), para el Ejercicio Fiscal 2013, por un monto de 
L26,987.8 millones. 

Decreto No.137-2013 
La Gaceta No.33,181 del 20 de julio de 2013 
Ampliar el período de ejecución del Presupuesto del año 2012 hasta el 31 
de Julio de 2013; con el propósito que la Empresa Hondureña de 
Telecomunicaciones (Hondutel) pueda honrar el beneficio del décimo 
cuarto mes de salario de los empleados, el cual asciende a L106.0 millones. 
 
Decreto No.140-2013 
La Gaceta No.33,190 del 31 de julio de 2013 
Aprobar el Presupuesto de Ingresos y Egresos de la Empresa Nacional 
Portuaria (ENP) para el Ejercicio Fiscal 2013, por un monto de L1,665.7 
millones. 
 
Decreto Ejecutivo No. PCM-044-2013 
La Gaceta No.33,229 del 14 de septiembre de 2013 
Autorizar a la Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas para que 
presente al Congreso Nacional el Proyecto de Presupuesto General de 
Ingresos y Egresos de la República y de las Instituciones Descentralizadas 
para el Ejercicio Fiscal 2014.  
 
Decreto No.-175-2013 
La Gaceta No.33,232 del 18 de septiembre de 2013 
Aprobar el Presupuesto de Ingresos y Egresos de la Empresa Hondureña de 
Telecomunicaciones, (Hondutel), para el ejercicio fiscal 2013, por un monto 
de L3,322.8 millones. 
 
Acuerdo No.446: Secretaría de Finanzas 
La Gaceta No.33,239 del 26 de septiembre de 2013 
Emitir las Normas para el Cierre Contable del Ejercicio Fiscal que concluye 
el 31 de Diciembre de 2013 y las Disposiciones Operativas de cumplimiento 
obligatorio para el Sector Público Centralizado y Descentralizado. 
 
Decreto No.234-2013 
La Gaceta No.33,252 del 14 de octubre de 2013 
Reformar el Artículo 201 de las Disposiciones Generales del Presupuesto 
General de Ingresos y Egresos de la República, contenido en el Decreto 
No.223-2012 de fecha 18 de enero de 2013, relacionado con la distribución 
de valores o bienes incautados y que administra la Oficina Administradora 
de Bienes Incautados (OABI). 
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Decreto No.-102-2013 
La Gaceta No.33,263 del 28 de octubre de 2013 
Amparado en el Artículo 76 del Decreto No.160-2005 de fecha 24 de mayo 
de 2005, contentivo de la Ley de Equidad y Desarrollo Integral para las 
Personas con Discapacidad, amplíese en L7.3 millones la partida 
presupuestaria asignada al Presupuesto General de Ingresos y Egresos de 
la República del Ejercicio Fiscal de 2013, a favor de la Dirección General de 
Desarrollo para las Personas con Discapacidad (DIGEDEPDI), dependiente 
de la Secretaría de Estado en los Despachos del Interior y Población. 
 
Acuerdo Ejecutivo No.487-2013: Secretaría de Finanzas 
La Gaceta No.33,247 del 7 de octubre de 2013 
Crear la estructura presupuestaria en el Ejercicio Fiscal 2013 según lo 
establecido en el Decreto Legislativo 223-2012 por L53.1 millones, con el 
fin de fortalecer la ejecución de programas y proyectos sociales prioritarios 
que demanda la población hondureña. 
 
Acuerdo Ejecutivo No.009-2013: Secretaría de Recursos Naturales 
La Gaceta No.33,247 del 7 de octubre de 2013 
Aprobar el Reglamento de las Características, Términos y Condiciones de la 
Emisión de “Bonos Fideicomisos Recuperación de Pérdidas ENEE 2013 
(RPE 2013)” autorizado mediante Decreto Legislativo No.169-2013. 
 
Acuerdo Ejecutivo No.516-2013: Secretaría de Finanzas 
La Gaceta No.33,258 del 22 de octubre de 2013 
Crear la estructura presupuestaria en el Presupuesto General de Ingresos y 
Egresos de la República, Ejercicio Fiscal 2013 según lo establecido en el 
Decreto Legislativo 223-2012 por L150.0 millones, con el fin de financiar 
Programas de Asistencia Social de la Presidencia de la República. 
 
Acuerdo Ejecutivo No.518-2013: Secretaría de Finanzas 
La Gaceta No.33,258 del 22 de octubre de 2013 
Transferir a la Universidad Nacional de Agricultura la cantidad de L12.5 
millones, como apoyo financiero producto de la crisis financiera que 
actualmente atraviesa. 
 
Acuerdo Ejecutivo No.540-2013: Secretaría de Finanzas 
La Gaceta No.33,258 del 22 de octubre de 2013 
Ampliar la estructura presupuestaria en el Presupuesto General de 
Ingresos y Egresos de la República, Ejercicio Fiscal 2013 por L6.3 millones, 

a favor de la Comisión Permanente de Contingencias (COPECO), según lo 
establecido en el Decreto 223-2012. 
 
Decreto No.221-2013 
La Gaceta No.33,267 del 1 de noviembre de 2013 
Aprobar el Presupuesto de Ingresos y Egresos de la Empresa de Correos de 
Honduras (Honducor), para el ejercicio fiscal 2013, por una cantidad de 
L94.7 millones. 
 
Decreto No.242-2013 
La Gaceta No.33,300 del 10 de diciembre de 2013 
Reformar el Artículo 1 del Decreto Legislativo No.183-2012 del 28 de 
noviembre de 2012, que se leerá de la siguiente forma: 
 
Artículo No.1.-Autorizar al Poder Ejecutivo para que a través de la 
Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas, emitan y vendan Bonos 
Soberanos sobre la par, a la par o bajo la par de la República de Honduras 
hasta por un monto nominal máximo de Mil Millones de Dólares de los 
Estados Unidos de América (US$1,000,000,000.00) con un vencimiento 
máximo de diciembre de 2024, para ser colocados en el mercado de 
capitales internacional o interno, bajo las condiciones más favorables para 
el país, y serán utilizados para financiar el Presupuesto del año 2014. De 
acuerdo a las condiciones del mercado financiero internacional que rijan en 
el momento de la negociación, los bonos podrán colocarse con prima, 
descuento o a la par. En este sentido los recursos obtenidos podrán ser 
menores, mayores o iguales al valor nominal de dichos bonos o sus 
certificados representativos”. 
 
D. Gobiernos Locales 
Decreto No.189-2012 
La Gaceta No.33,036 del 28 de enero de 2013 
Autorizar a la Municipalidad de El Triunfo, del Departamento de Choluteca 
al tenor de lo dispuesto en el Artículo 205, numeral 19) de la Constitución 
de la República, para que pueda suscribir convenio de crédito con una 
institución bancaria del sistema financiero nacional hasta por un monto de 
L50.0 millones a un plazo de Diez (10) años, a una tasa de interés del doce 
por ciento (12%) anual, pagadero trimestralmente, mediante débito a la 
cuenta bancaria municipal; destinados a la ejecución de los proyectos de 
construcción de un moderno mercado, para construcción de la 
pavimentación en el área urbana y cancelación de la deuda pendiente con el 
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Banco de Occidente, S.A. aprobados por la Corporación Municipal en Acta 
No.57 de fecha 16 de abril de 2012. 
 
Decreto No.194-2012 
La Gaceta No.33,040 del 1 de febrero de 2013 
Autorizar a la Municipalidad de Comayagua, Departamento de Comayagua 
en el marco de lo dispuesto en el Artículo Constitucional 205, numeral 19), 
para que pueda suscribir un contrato de préstamo con el Banco de 
Occidente, S.A. por un monto de L64.0 millones. 
 
Decreto No.113-2013 
La Gaceta No.33,194 del 5 de agosto de 2013 
Reformar el Artículo 4 del Decreto Legislativo No.70-2010 de fecha 10 de 
junio de 2010, publicado en el Diario Oficial “La Gaceta” en fecha 31 de julio 
de 2010; en el sentido de autorizar a la Alcaldía Municipal del Distrito 
Central (AMDC), para que tanto el Fideicomiso existente, como los 
Contratos que se suscriban en la ejecución de los Programas y Proyectos 
que del mismo se deriven, puedan prolongar y trascender sus efectos más 
allá del actual período de Gobierno, hasta el plazo máximo contemplado en 
el Código de Comercio y la Ley del Sistema Financiero para la vida de los 
Fideicomisos y según los modelos de repago de las inversiones que se 
realicen.  
 
Asimismo, se autoriza a la AMDC para negociar y restructurar Deudas 
Bancarias y no Bancarias por un plazo de entre cuatro (4) a ocho (8) años a 
partir de la vigencia del presente Decreto. 
 
Decreto No.171-2013 
La Gaceta No.33,270 del 5 de noviembre de 2013 
Autorizar a la municipalidad de Tocoa, Departamento de Colón, para 
suscribir con una Institución Bancaria del Sistema Financiero Nacional de 
sólido prestigio, un financiamiento por la suma de L36.7 millones; con el fin 
de realizar importantes proyectos de infraestructura en el área urbana y 
rural. 
 
Acuerdo No.00132/26-06-13: Seplan 
La Gaceta No.33,214 del 28 de agosto de 2013 
Aprobar la Normativa para la Formulación de Planes de Desarrollo 
Municipal con Enfoque de Ordenamiento Territorial. 
 

E. Contratos de Fideicomiso 
Decreto No.-163-2013 
La Gaceta No.33,232 del 18 de septiembre de 2013 
Aprobar el Contrato de Fideicomiso para la “Recuperación de Pérdidas en 
los Servicios Prestados por la Empresa Nacional de Energía Eléctrica 
(ENEE)”, para la ejecución del componente de Servicio de Transmisión, 
Despacho y Flujo Financiero, mediante la constitución de una Alianza 
Público-Privada con el Banco Atlántida, S.A. 
 
Decreto No.118-2013 
La Gaceta No.33,180 del 19 de julio de 2013 
Aprobar el Contrato de Fideicomiso para la “Recuperación de Pérdidas en 
los Servicios Prestados por la Empresa Nacional de Energía Eléctrica 
(ENEE)”, para la ejecución del componente de distribución y flujo 
financiero, mediante la constitución de una alianza Público – Privada. 
 
Decreto No.119-2013 
La Gaceta No.33,180 del 19 de julio de 2013 
Aprobar el Contrato de Fideicomiso para la “Recuperación de Pérdidas en 
los Servicios Prestados por la Empresa Nacional de Energía Eléctrica 
(ENEE)”, para la ejecución del componente de iluminación pública, 
mediante la constitución de una alianza Público - Privada. 
 
Decreto No.-146-2013 
La Gaceta No.33,232 del 18 de septiembre de 2013 
Aprobar el Contrato de Fideicomiso para el proyecto denominado 
“Financiamiento, Construcción, Operación y Mantenimiento del Aeródromo 
Río Amarillo, en el municipio de Santa Rita, Departamento de Copán”, entre 
la Comisión para la Promoción de la Alianza Público-Privada (COALIANZA), 
la Secretaría de Estado en los Despachos de Obras Públicas, Transporte y 
Vivienda (SOPTRAVI) y Banco Continental, S.A. 
 
Decreto No.-123-2013 
La Gaceta No.33,237 del 24 de septiembre de 2013 
Autorizar a la Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas (SEFIN), 
para que elabore y adjudique por los procedimientos legales establecidos, 
un Fideicomiso para la conversión en el sistema de carburación de taxis de 
usos de combustible (gasolina) a gas licuado del petróleo, mejor conocido 
como LPG vehicular. 
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Decreto Ejecutivo No.PCM-062-2013 
La Gaceta No.33,313 del 26 de diciembre de 2013 
Autorizar a la Comisión para la Promoción de la Alianza Público-Privada 
(COALIANZA) como Fideicomitente y Banco Lafise (Honduras), S.A., el 
Contrato de Fideicomiso de Administración del Proyecto denominado 
“Desarrollo de Centro Cívico Gubernamental”, de conformidad con la 
propuesta sometida por la Comisión para la Promoción de la Alianza 
Público-Privada (COALIANZA). 
 
F. Energía 
Decreto Ejecutivo No.PCM-050-2012 
La Gaceta No.33,013 del 24 de enero de 2013 
En el marco de lo establecido en la Ley para la Promoción y Protección de 
Inversiones y a priorización aprobada por el Consejo Regional de 
Desarrollo Región No.1, se declara de Interés Prioritario en la Región 1 
Valle de Sula, la generación de Energía Renovable con Subproductos 
agrícolas de sectores productivos del Valle de Sula, por medio del Biogás, 
Biocombustible y/o Biomasa derivados de la Palma Africana o Palma 
Aceitera, por lo que se deberá proteger y promover la inversión en el 
cultivo y procedimiento de las mismas, tanto de Empresas de Extranjeros 
como de Nacionales o Mixtas, debiendo otorgárseles todas las facilidades y 
garantías para fomentar o impulsar su crecimiento y desarrollo a efecto de 
aumentar la ocupación permanente en la zona rural, generar divisas para el 
país e inversiones en energía renovable de conformidad a la matriz de 
Generación Eléctrica del País, la Ley para la producción y Uso de 
Biocombustibles y demás leyes vigentes de la República que resulten 
aplicables. 
 
Decreto No.214-2012 
La Gaceta No.33,050 del 13 de febrero de 2013 
Aprobar el Contrato No.099-2010 para el suministro y construcción de 
líneas de subtransmisión y sistemas de distribución en 13.8 KV y 34.5 KV 
en zonas urbano-marginales y comunidades rurales de Honduras del 
Programa Nacional de Electrificación Social Etapa ESSE-FN-2008, licitación 
pública internacional No.100-1256/2009 “Construcción de Líneas y 
Sistemas de Subtransmisión y Distribución en 34.5 KV y 13.8 KV en zonas 
urbano-marginales y en comunidades rurales de Honduras”. 
 
 
 
 

Decreto No.84-2013 
La Gaceta No.33,162 del 28 de junio de 2013 
Aprobar el Contrato de Operación para la Generación de Energía Eléctrica y 
Operar el Proyecto “Eólico San Marcos” ubicado en el Municipio de San 
Marcos de Colón y Apacilagua, Departamento de Choluteca, con una 
capacidad instalada de 49.5 Mw y la generación promedio de 180.70 GWh 
al año; celebrado entre la Secretaría de Recursos Naturales y Ambiente y la 
Empresa Viento de Electrotécnica, S.A. de C.V. 
 
Decreto No.83-2013 
La Gaceta No.33,164 del 1 de julio de 2013 
Aprobar el Contrato de Operación para la Generación de Potencia y Energía 
Eléctrica, para la construcción de una planta eólica conocida como 
“Proyecto Eólico Chinchayote” ubicado en el Municipio de San Marcos de 
Colón, Departamento de Choluteca. 
 
Decreto No.-114-2013 
La Gaceta No.33,224 del 9 de septiembre de 2013 
Aprobar el “Contrato de Operación para la Generación, Transmisión y 
Comercialización de Energía Eléctrica Geotérmica”, entre la Secretaría de 
Recursos Naturales y Energía y la Sociedad Mercantil Geopower, S.A., 
ubicado en el Municipio de Choluteca, Departamento de Choluteca. 
 
Decreto No.206-2013 
La Gaceta No.33,247 del 7 de octubre de 2013 
Aprobar el Contrato de Operación para la Generación de Potencia y Energía 
Eléctrica, con capacidad igual o mayor a 5.6 MW, para las Instalaciones del 
Proyecto Hidroeléctrico Río Betulia, localizado en la Aldea Betulia, 
Municipio de Santa Fe, Departamento de Colón. 
 
G. Tratados de Libre Comercio 
Decreto No.210-2012 
La Gaceta No.33,160 del 26 de junio de 2013 
Aprobar el Acuerdo por el que se establece una Asociación entre 
Centroamérica, por un lado, y la Unión Europea y sus estados miembros, 
por otro, firmado en la ciudad de Tegucigalpa, Honduras, el 29 de junio de 
2012, cuyo texto completo, así como sus correspondientes anexos 
específicos en materia de desgravación arancelaria, reglas de origen, 
servicios y derechos de establecimiento, indicaciones geográficas, 
contratación pública, apéndices, declaraciones y el protocolo de 
cooperación cultural, figuran anexos al presente Decreto. 
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Acuerdo Ejecutivo 116-DP-2013 
La Gaceta No.33,204 del 16 de Agosto de 2013 
Designar a la Comisión Nacional de Banco y Seguros (CNBS), como la 
Institución Coordinadora en la realización de todas las acciones 
gubernamentales y en el Sistema Financiero Hondureño, relacionadas en el 
presente Acuerdo Ejecutivo para evitar consecuencias adversas para el 
desarrollo económico y el comercio internacional de la República de 
Honduras por la implementación de los Estados Unidos de América de la 
Ley FATCA de reciente aprobación. 
 
H. Secretaría de Trabajo y Seguridad Social 
La Gaceta No.33,313 del 26 de diciembre de 2013 
Primero: Fijar el salario mínimo que regirá en todo el país a partir del uno 
de enero del año dos mil catorce, de conformidad a las actividades 
económicas, estratos de trabajadores y montos descritos en el cuadro 
siguiente:  
 
Tabla del Salario Mínimo para el 2014 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Segundo: Aprobar en todas y cada una de sus partes, el Acuerdo Tripartito 
sobre la Revisión del Salario Mínimo para los Años 2014-2015-2016, 
suscrito el 19 de diciembre de dos mil trece, por los representantes de los 
sectores privado, obrero y público. En lo que se refiere a la fijación del 
salario mínimo correspondiente a los años 2015 y 2016, se fijan dichos 
salarios en la forma siguiente: 
 
Tabla del Salario Mínimo para el 2015 
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Tabla del Salario Mínimo para el 2016 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
I. Otros Decretos y Acuerdos 
Decreto No.220-2012 
La Gaceta No.33,031 del 22 de enero de 2013 
Suspender, para efectos de revisión todas las exenciones, exoneraciones y 
franquicias aduaneras que otorga la Secretaría de Estado en el Despacho de 
Finanzas, incluyendo las que estén pendientes de resolución hasta por un 
término de sesenta (60) días calendario, contados a partir de la entrada en 
vigencia del presente Decreto. 
 
Acuerdo Ministerial No.0039-SE-2013.-Secretaría de Educación 
La Gaceta No.33,032 del 23 de enero de 2013 
Reafirmar la rendición de cuentas del uso de los fondos propios y matrícula 
gratis por parte de los Directores y/o Administradores de Centros 
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Educativos y por parte de las Direcciones Departamentales de Educación a 
la Gerencia Administrativa de la Secretaría de Estado en el Despacho de 
Educación a través de las Gerencias de Negocios de las Direcciones 
Departamentales de Educación a más tardar el día diez (10) de cada mes o 
al siguiente día hábil, mediante la presentación de un Informe Mensual de 
Ingresos y Egresos en función del Manual de Clasificación Presupuestaria y 
Contable. 
 
Acuerdo No.131-2012 
La Gaceta No.33,038 del 30 de enero de 2013 
Las Compañías Importadoras y Distribuidoras de productos derivados del 
petróleo, deberán facturar a las estaciones de servicio, las ventas de la 
Gasolina Superior, Gasolina Regular, Kerosina y Diésel a una temperatura 
equivalente a 60°F. 
Aplicar la norma de corrección en el volumen de los combustibles por 
temperatura para la venta y entrega a granel del petróleo y todos sus 
derivados por parte de las compañías importadoras hacia las compañías 
distribuidoras minoristas. 
 
Decreto Ejecutivo Número PCM-004-2013 
La Gaceta No.33,045 del 7 de febrero de 2013 
Intervenir la Empresa Hondureña de Telecomunicaciones (Hondutel), por 
razones de interés público, a fin de que en definitiva opere, mantenga, 
amplíe y modernice los servicios de telecomunicaciones nacionales e 
internacionales que está operando y que cuente a la brevedad con una 
adecuada estructura administrativa, un alto nivel técnico profesional, 
aglutinador de los esfuerzos estatales para garantizar su eficiencia máxima 
en beneficio de la población atendida mediante sus servicios, con apego a la 
legalidad y a las políticas sociales vigentes, el uso racional de los recursos y 
una ejecución presupuestaria eficiente y acorde a sus altas funciones.  
 
Decreto Ejecutivo Número 03-2013 
La Gaceta No.33,046 del 8 de febrero de 2013 
Reformar el Decreto Ejecutivo No.02-2013, de fecha veinticinco (25) de 
enero de dos mil trece (2013), por sustitución de miembros de la Comisión 
Especial para el Análisis y Control de las Exenciones, Exoneraciones y 
Franquicias Aduaneras.  
 
Decreto Ejecutivo Número PCM-005-2013 
La Gaceta No.33,050 del 13 de febrero de 2013 

Declarar Estado de Emergencia Fitosanitaria Nacional, por la plaga 
Hemileia vastatrix (Roya del Café), con el objetivo de ejecutar acciones de 
manejo y control de la misma, las cuales deberán ser coordinadas y 
ejecutadas por el Instituto Hondureño del Café (IHCAFE). 
 
Acuerdo Ejecutivo Número 053-2012.-Secretaría de Estado en el 
Despacho de Turismo 
La Gaceta No.33,047 del 9 de febrero de 2013 
Autorizar a la Dra. Nelly Karina Jerez Caballero, en su condición de 
Secretaria de Estado en el Despacho de Turismo, para que en nombre y 
representación del Gobierno de la República de Honduras, suscriba con el 
Gobierno de Belice, el Acuerdo de Cooperación en el Área de Turismo, con 
el objetivo de continuar las relaciones e intercambio de material turístico, 
para el desarrollo sostenible de los recursos naturales y culturales de 
ambos países, dándole prioridad a las áreas relativas a la investigación y 
promoción del turismo y la protección de los ecosistemas comunes 
interrelacionados. 
 
Decreto No.81-2013 
La Gaceta No.33,184 del 24 de julio de 2013 
Aprobar el Contrato Comercial No.21-2012, suscrito entre la Secretaría de 
Estado en el Despacho de Salud y la Empresa VAMED Engineering GMBH & 
CO KG, hasta por un monto de EUR5,650,000.00, destinados a financiar el 
Proyecto de Reequipamiento Parcial para la Modernización del Hospital 
Occidente en Santa Rosa de Copán. 
 
Decreto No.104-2013 
La Gaceta No.33,184 del 24 de julio de 2013 
Aprobar el Contrato Número 001-2012, suscrito entre la Secretaría de 
Estado en los Despachos de Agricultura y Ganadería y Rohren – und 
pumpenwerk Bauer Gesellschaft m.b. HKowaldtrasse 2,8570 Voitsberg, 
Austria, para la realización del proyecto “Apoyo a la Producción de Granos 
y Forrajes Bajo Riego” para la Modernización de Áreas Agrícolas y 
Ganaderas del País, junto con sus anexos. 
 
Decreto No.90-2013 
La Gaceta No.33,185 del 25 de julio de 2013 
Aprobar el Contrato de Operación para la Exploración y Subsiguiente 
Explotación de Hidrocarburos en Zona Marítima de la República de 
Honduras entre el de Honduras y BG Internacional Limited, Sucursal 
Honduras. 
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Decreto Ejecutivo No. PCM-031-2013 
La Gaceta No.33,185 del 25 de julio de 2013 
Institucionalizar la Política Nacional de la Educación Alternativa No Formal 
(PNEANF 2013-2020), emitida por la Comisión Nacional para el Desarrollo 
de la Educación Alternativa No Formal (CONEANFO), como el instrumento 
de planificación en el área de la educación alternativa no formal en el país. 
 
Decreto Ejecutivo No. PCM-032-2013 
La Gaceta No.33,185 del 25 de julio de 2013 
Crear la Unidad del Sistema Nacional de Información Educativa de 
Honduras (USINIEH) dentro de la Secretaría de Estado en el Despacho de 
Educación, para ejercer la coordinación general de la Unidad de 
Infotecnología, el Programa Ampliando Horizontes (PAH) y el Programa de 
Modernización de la Estadística Educativa para la Secretaría de Educación 
(PROMESE). 
 
Decreto No.97-2013 
La Gaceta No.33,188 del 29 de julio de 2013 
Es obligación legal de los operadores del Servicio de Telefonía Móvil y del 
Servicio de Comunicaciones Personales realizar las adecuaciones y ajustes 
técnicos y administrativos necesarios para la implementación de la 
Portabilidad Numérica la cual debe tener carácter permanente. 
 
Decreto No.153-2013 
La Gaceta No.33,194 del 5 de agosto de 2013 
Créase el Programa para el Establecimiento de las Zonas de Empleo y 
Desarrollo Económico (ZEDE), el mismo estará integrado por las personas 
que el Presidente de la República designe. El Programa ZEDE asumirá 
temporalmente las funciones de la Secretaría Técnica y del Comité para la 
Adopción de Mejores Prácticas (CAMP) hasta el nombramiento del primer 
miembro de la Secretaría Técnica y de los primeros doce (12) miembros 
del CAMP. Además de las funciones que el CAMP tiene asignados en la Ley 
Orgánica de las ZEDE. 
 
Decreto No.170-2013 
La Gaceta No.33,222 del 6 de septiembre de 2013 
Autorizar a la Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas, 
incrementar el monto de la Emisión de Títulos Valores de la Deuda Interna 
autorizada en Decreto Legislativo No.223-2012 de fecha 18 de enero de 
2013, a L8,886.0 millones, que representa un incremento de L400.0 

millones, destinados al fortalecimiento de las partidas presupuestarias 
orientadas al Proceso Electoral 2013. 
 
Decreto No.173-2013 
La Gaceta No.33,222 del 6 de septiembre de 2013 
Autorizar a la Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas, 
incrementar el monto de la Emisión de Títulos Valores de la Deuda Interna 
autorizada en el Decreto Legislativo No.223-2012 de fecha 18 de enero de 
2013 en L200.0 millones, para dar cumplimiento al Decreto Legislativo 
No.45-2013 de fecha 21 de marzo de 2013. 
 
Decreto Ejecutivo No. PCM-043-2013 
La Gaceta No.33,222 del 6 de septiembre de 2013 
Autorizar la transferencia o traslado de los recursos económicos y de la 
cartera de préstamos vigentes y préstamos en mora del “Fondo Especial de 
Crédito de Emergencia para Locatarios y Vendedores Ambulantes de los 
Mercados del Distrito Central”, creado mediante Decreto Ejecutivo No.007-
99 emitido por el Presidente de la República en Consejo de Ministros en 
fecha 5 de octubre de 1999 y, publicado en “La Gaceta”, Diario Oficial de la 
República en fecha 11 de noviembre de 1999, que se encuentra a la fecha 
bajo administración y custodia del Banco Nacional de Desarrollo Agrícola 
(Banadesa). 
 
Decreto No.-94-2013 
La Gaceta No.33,241 del 28 de septiembre de 2013 
Aprobar el Convenio de Programa de Donación para un Fondo por US$6.7 
millones, suscrito por la Secretaría de Estado en el Despacho de Salud, la 
Sociedad Civil; y el Fondo Mundial, destinados a enfermedades de SIDA, 
Tuberculosis y Malaria. 
 
Acuerdo Ministerial No.32-2013: Secretaría de Industria y Comercio 
La Gaceta No.33,226 del 11 de septiembre de 2013 
Designar a la Dirección General de Integración Económica y Política 
Comercial dependencia de la Secretaría de Estado en los Despachos de 
Industria y Comercio como la Unidad Especializada para la asignación y 
administración de: (a) Certificados de Contingencia de Exportación, (b) 
Certificados de Exportación de Banano a la Unión Europea; y, (c) 
Certificados de Circulación de Mercancías EUR1 hacia la Unión Europea. 
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Decreto No.187-2013 
La Gaceta No.33,256 del 18 de octubre de 2013 
Exonerar por esta única vez a la Dirección Ejecutiva de Ingresos (DEI), para 
que pueda introducir libre del pago de los derechos arancelarios y demás 
gravámenes aplicables a la importación, incluyendo el Impuesto Sobre 
Ventas y cualquier otro importe que cause la importación y/o adquisición 
en el mercado nacional de las Placas para identificación de los vehículos 
automotores terrestres y motocicletas que conforman el parque vehicular 
de la República de Honduras. 
 
Decreto No.-58-2013 
La Gaceta No.33,262 del 26 de octubre de 2013 
Ratificar el Acuerdo de Agencia Financiera suscrito entre el Banco Mellón 
de Nueva York, en su condición de Agente Fiscal y el Acuerdo de Compra 
suscrito entre Deutsche Bank Securities Inc., en su condición de Banco de 
Inversión, ambos suscritos con la República de Honduras en su condición 
de Emisor del Bono Soberano por un monto nominal de US$500.0. 
 
Decreto Ejecutivo Número PCM-045-2013 
La Gaceta No.33,265 del 30 de octubre de 2013 
Incorporar al Programa Presidencial de Salud, Educación y Nutrición 
denominado “Bono 10,000”, que se canaliza a través de la Secretaría de 
Desarrollo Social, a las familias de policías, militares y bomberos que han 
muerto en el cumplimiento de su deber. 
 
Acuerdo Ejecutivo No-001-AEP-SDS-2013: Secretaría de Desarrollo 
Social 
La Gaceta No.33,247 del 7 de octubre de 2013 
Incorporar al Programa Presidencial de Salud, Educación y Nutrición 
denominado “Bono 10,000”, mediante el “Bono 10,000 Urbano”, hasta 
doscientos mil (200,000) nuevas familias, focalizadas por la Secretaría de 
Estado en el Despacho de Desarrollo Social. 
 
Decreto Ejecutivo No. PCM-050-2013 
La Gaceta No.33,288 del 26 de noviembre de 2013 
Reformar el Decreto Ejecutivo Número PCM-002-2004 de fecha 15 de abril 
de 2004 y publicado en La Gaceta de fecha 30 de abril de 2004, referente a 
la creación de la Comisión Nacional de Protección Portuaria (CNPP). 
 
 
 

Decreto No.279-2013 
La Gaceta No.33,315 del 28 de diciembre de 2013 
Prorrogar la duración del Programa Nacional de Empleo por Hora hasta el 
31 de enero de 2014, Programa que fue aprobado mediante Decreto 
Legislativo No.230-2010, publicado en el Diario Oficial “La Gaceta” el 5 de 
noviembre de 2013. 
 
Decreto Ejecutivo No.PCM-055-2013 
La Gaceta No.33,301 del 11 de diciembre de 2013 
Reformar el Artículo 2 del Decreto Ejecutivo Número PCM-028-2013 de 
fecha 18 de junio de 2013, el cual en adelante deberá leerse así: 
“Autorizar a la Secretaría de Estado en el Despacho de Salud a realizar el 
proceso de Adquisición de Emergencia de Medicamentos Vitales y 
Esenciales para la red de servicios de salud en los hospitales y regiones a 
nivel nacional y, los no esenciales para el abastecimiento de las Unidades de 
Atención Primaria en Salud, Incluyendo la compra de material médico- 
quirúrgico, mediante la constitución de un fideicomiso hasta por un monto 
de L400.0 millones y cuyas condiciones, características y partes 
suscriptoras del mismo serán determinadas por la Comisión Ejecutiva en el 
Sector Salud, integrada mediante Decreto Ejecutivo Número 011-2013, de 
fecha 7 de junio de 2013 y, publicado en esa misma fecha en “La Gaceta”, 
Diario Oficial de la República, previa autorización del señor Presidente de 
la República”. 
 
Decreto Ejecutivo No.PCM-056-2013 
La Gaceta No.33,301 del 11 de diciembre de 2013 
Instruir a todas las dependencias de la Administración Pública Centralizada 
y Descentralizada, que previo a suscribir y emitir todo tipo de acuerdos 
ejecutivos y contratos relacionados a materia de personal, todo tipo de 
procesos de licitación pública y privada, concesiones, licencias, contratos de 
obra, contratos para la adquisición de todo tipo de bienes y servicios, 
nuevos convenios de préstamos y, en general, cualquier nuevo compromiso 
que comprometa fondos públicos o de la cooperación internacional, 
deberán, sin excepción alguna, obtener previamente la autorización 
expresa del Presidente de la República, quien determinará los mecanismos 
y procedimientos para este efecto. 
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J. Comisión Nacional de Bancos y Seguros 
Resolución GE No.1968/17-12-2012 
La Gaceta No.33,021 del 10 de enero de 2013 
Autorizar a Banco Lafise (Honduras), Sociedad Anónima para que 
incremente su capital social de L500.0 millones a L700.0 millones. 
 
Resolución DAL No.2011/27-12-2012 
La Gaceta No.33,021 del 10 de enero de 2013 
Autorizar la modificación de escritura social por cambio de denominación 
social de Seguros HSBC Honduras, S.A. (HSBC Seguros) a Seguros Bolívar 
Honduras, S.A. (Seguros Davivienda) 
 
Resolución GE No.1886/03-12-2012 
La Gaceta No.33,026 del 16 de enero de 2013 
Aprobar las Normas Sobre Seguridad para Operar Cajeros Automáticos, con 
el objeto de establecer las condiciones mínimas de seguridad física y 
funcionamiento de los cajeros automáticos, con el propósito de garantizar 
un buen servicio de atención de los clientes de las Instituciones 
Supervisadas que los acceden, de conformidad con las mejores prácticas de 
seguridad y calidad. 
 
Resolución GE No.2007/27-12-2012 
La Gaceta No.33,031 del 22 de enero de 2013 
Autorizar a Financiera Solidaria, S.A. (FINSOL) aumentar su capital social 
de L145.0 millones a L155.1 millones. 
 
Resolución GE No.1970/17-12-2012 
La Gaceta No.33,032 del 23 de enero de 2013 
Autorizar a Banco Continental, S.A. aumentar su capital social con que 
cuenta en la actualidad de L500.0 millones a L1,500.0 millones. 
 
Resolución GE No.095/15-01-2013 
La Gaceta No.33,034 del 25 de enero de 2013 
Reformar los artículos 5, numeral 2, y 8 de los “Lineamientos sobre Calces 
de Moneda Extranjera y Requerimientos de Información sobre Tasas de 
Interés”, con la finalidad de definir los calces de las operaciones activas y 
pasivas que realizan las instituciones del sistema financiero, en moneda 
extranjera, la información sobre tasas de interés, y los controles que deben 
establecer y mantener, así como, la periodicidad de la información que 
sobre lo prescrito deben remitir a la Comisión Nacional de Bancos y 
Seguros. 

Resolución SS No.115/22-01-2013 
La Gaceta No.33,040 del 1 de febrero de 2013 
Aprobar el Reglamento para la Inversión de los Fondos Públicos de 
Pensiones por parte de los Institutos de Previsión, con el propósito de 
establecer los lineamientos que deberán cumplir los Institutos Públicos del 
Sistema Previsional, para la gestión prudencial de las inversiones 
financieras que éstos realicen, bajo las mejores condiciones de seguridad, 
rendimiento, liquidez y diversificación del riesgo, en consonancia con lo 
dispuesto en los artículos 6 y 13 numeral 23) de la Ley de la Comisión 
Nacional de Bancos y Seguros. 
 
Resolución GE No.721/29-04-2013 
La Gaceta No.33,119 del 9 de mayo de 2013 
Fijar el monto de los capitales mínimos para las Instituciones del Sistema 
Financiero de la siguiente manera: 
a) L400.0 millones para los Bancos. 
b) L90.0 millones para las Asociaciones de Ahorro y Préstamo. 
c) L60.0 millones para las Sociedades Financieras y 
d) L60.0 millones para cualesquiera otras Instituciones que conforme a la 
Ley del Sistema Financiero, sin estar comprendidas en los incisos a), b) y c) 
anteriores, sean autorizadas como Instituciones del Sistema Financiero por 
la Comisión Nacional de Bancos y Seguros, en virtud de que sus actividades 
habituales y sistemáticas están indicadas en esa Ley. 
 
Resolución GE No.822/13-05-2013 
La Gaceta No.33,126 del 17 de mayo de 2013 
Aprobar el Reglamento de la Ley del Programa Opcional para la 
Consolidación de Deudas del Trabajador Hondureño, con el objeto de 
establecer lineamientos que deberán observar los Institutos Previsionales 
Públicos y el Régimen de Aportaciones Privadas (RAP) en el otorgamiento 
de créditos, al amparo del Decreto 34-2013, Ley del Programa Opcional 
para la Consolidación de Deudas del Trabajador Hondureño, consistente en 
la consolidación de obligaciones financieras adquiridas por sus afiliados o 
participantes activos, jubilados o pensionados relacionados con 
Instituciones Financieras supervisadas por la Comisión Nacional de Bancos 
y Seguros, Cooperativas de Ahorro y Crédito, Sociedades Mercantiles no 
reguladas y prestamistas no bancarios debidamente inscritos, domiciliados 
en el país. 
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Resolución SV No.669/22-04-2013 
La Gaceta No.33,145 del 8 de junio de 2013 
Aprobar las medidas temporales relacionadas con las reformas a la Ley de 
Tarjetas de Crédito contenida en el Decreto No.106-206 del 31 de agosto de 
2006, con una vigencia hasta el 31 de mayo de 2014, para dar 
cumplimiento al Artículo 2 del Decreto 33-2013, contentivo de la Ley de 
Tarjetas de Crédito, con el fin de que los usuarios de tarjetas de crédito o 
financiamiento que realicen convenios de refinanciamiento de deuda o se 
acojan a otros programas y demuestren su interés de pago, sean 
reclasificadas a categoría de no riesgo en la Central de Información 
Crediticia. 
 
Resolución GA No.294/18-02-2013 
La Gaceta No.33,146 del 10 de junio de 2013 
Aprobar la modificación al Reglamento de Becas de la Comisión Nacional de 
Bancos y Seguros en sus artículos 2; 3; 5; 8 inciso b, e, g, h; 9 inciso a, b, g, h, 
i,; 11 inciso b, c, d, e, f, g, h, i; 13; 16; 18 inciso f; 20; 23; 25 cuyo 
instrumento tiene como objeto de mejorar su competencia profesional, 
lograr su eficiencia en el desempeño de sus funciones y una plena 
identificación con los objetivos de la Institución. 
 
Resolución GE No.1046/11-06-2013 
La Gaceta No.33,156 del 21 de junio de 2013 
Reformar los artículos 2 y 5 del Reglamento para la Autorización y 
Funcionamiento de las Centrales de Riesgo Privadas, con el objeto de 
reglamentar la autorización y funcionamiento de las Centrales de Riesgo 
Privadas, también denominadas Empresas de Información Crediticia o 
Burós de Crédito, como sociedades cuya finalidad exclusiva es administrar 
información proveniente de las instituciones supervisadas por la Comisión 
Nacional de Bancos y Seguros y prestar servicios complementarios a su 
finalidad principal. 
 
Resolución GE No.1047/11-06-2013 
La Gaceta No.33,156 del 21 de junio de 2013 
Reformar las Normas para la Gestión de Información Crediticia, con el 
objetivo de promover una gestión de calidad en el manejo de la 
información referente a las operaciones crediticias de las instituciones 
supervisadas, determinar la responsabilidad de los diferentes estamentos 
internos en esta tarea y definir reglas para un funcionamiento adecuado de 
la Central de Información Crediticia administrada por la Comisión Nacional 
de Bancos y Seguros. 

Resolución GE No.1139/25-06-2013 
La Gaceta No.33,169 del 6 de julio de 2013 
Reformar los artículos 4, 7, 8, 10 y 11 literal b) de las Normas sobre 
Seguridad para Operar Cajeros Automáticos, con el propósito de garantizar 
un buen servicio de atención de los clientes de las Instituciones 
Supervisadas que los acceden, de conformidad con las mejores prácticas de 
seguridad y calidad. 
 
Resolución GE No.1266/08-07-2013 
La Gaceta No.33,177 del 16 de julio de 2013 
Autorizar a la Organización de Desarrollo Empresarial Femenino 
Financiera, S. A. (ODEF Financiera S. A.), Incrementar su capital social de 
L119.9 millones a L165.9 millones. 
 
Resolución GE No.1260/08-07-2013 
La Gaceta No.33,181 del 20 de julio de 2013 
Reformar el Artículo 13 y los Anexos Nos. 1 y 3 de las Normas 
Complementarias para el Fortalecimiento de la Transparencia, la Cultura 
Financiera y Atención al Usuario Financiero, las que tienen por objeto 
establecer disposiciones complementarias en relación a la transparencia de 
la información, aplicables a las instituciones financieras específicamente en 
materia de difusión de información, comisiones, tasas de interés y 
contratos de adhesión. 
 
Resolución GE No.1265/08-07-2013 
La Gaceta No.33,185 del 25 de julio de 2013 
Autorizar a Banco Atlántida, S.A. aumentar su capital social de L4,000.0 
millones a L6,000.0 millones.  
 
Resolución GE No.1140/25-06-2013 
La Gaceta No.33,189 del 30 de julio de 2013 
Autorizar a Arrendamientos y Créditos Atlántida, S.A. (ACRESA) 
incrementar el capital social de L130.0 millones a L175.0 millones. 
 
Resolución GE No.1432/30-07-2013  
La Gaceta No.33,198 del 9 de agosto de 2013 
Aprobar las “Normas de Gobierno Corporativo para las Instituciones de 
Seguros”, con el objeto de establecer los principios y buenas prácticas de 
Gobierno Corporativo, y así impulsar el ejercicio correcto de las funciones 
de gestión de riesgo y control interno. 
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Resolución SB No.1464/05-08-2013 
La Gaceta No.33,199 del 10 de agosto de 2013 
Reformar los numerales 1.1.3, incisos b, c, d y e, 1.1.4, 1.2.1, 1.2.2, 1.2.3, 
1.3.1, 1.3.3, 2.1.3, 2.2.1, 3, 5, 7.1.3, 12, 14, 15, 17, anexo No.1-B y los diseños 
No.1, 2, 3, y 4, así como la eliminación del numeral 1.2.5 de las Normas para 
la Evaluación y Clasificación de la Cartera Crediticia, aprobadas mediante 
resolución SB No.686/07-05-2012; con el objetivo de establecer 
procedimientos para que las instituciones supervisadas que realizan 
operaciones de crédito, evalúen y clasifiquen el riesgo asumido, a efecto de 
determinar la razonabilidad de las cifras presentadas en sus estados 
financieros, constituyendo oportunamente las reservas requeridas. 
 
Resolución GE No.1629/19-08-2013 
La Gaceta No.33,217 del 31 de agosto de 2013 
Autorizar a Corporación Financiera Internacional, S.A. (COFINTER) 
aumentar su capital social de L60.0 millones a L90.0 millones. 
 
Resolución SV No.1693/26-08-2013 
La Gaceta No.33,218 del 2 de septiembre de 2013 
Aprobar la Normativa para el Funcionamiento de los Comités Técnicos de 
los Fondos de Garantía Recíproca Administrados por las Sociedades 
Administradoras de Fondos de Garantía Recíproca.  
 
Resolución GE No.1698/26-08-2013 
La Gaceta No.33,223 del 7 de septiembre de 2013 
Autorizar a Banco de América Central Honduras, S.A. (BAC/Honduras) 
incrementar el capital social de L3,000.0 millones a L3,325.0 millones. 
 
Resolución GE No.2042/07-10-2013 
La Gaceta No.33,262 del 26 de octubre de 2013 
Autorizar a Banco de los Trabajadores, S.A. aumentar su capital social de 
L300.1 millones a L464.8 millones, incremento de L164.7 millones. 
 
Resolución SV No.2281/11-11-2013 
La Gaceta No.33,292 del 30 de noviembre de 2013 
Aprobar los lineamientos mínimos para la administración de fondos de 
garantía a ser aplicados por la sociedad administradora de fondos de 
garantía recíproca (SA-FGR), con el objeto de regular el funcionamiento del 
Fondo de Garantía para la Micro, Pequeña y Mediana Empresa 
administrado por la SA-FGR, creado al amparo de la Ley del Sistema de 
Fondos de Garantía Recíproca para la Promoción de las MIPYMES, Vivienda 

Social y Educación Técnica Profesional, aprobado mediante Decreto 
No.205-2011, publicado en el Diario Oficial La Gaceta del 26 de enero de 
2012. 
 
Resolución GE No.2404/02-12-2013 
La Gaceta No.33,300 del 10 de diciembre de 2013 
Reformar los artículos 12 y 24 de las Normas para el Fortalecimiento de la 
Transparencia, la Cultura Financiera y Atención al Usuario Financiero en 
las Instituciones Supervisadas, relacionado con la Responsabilidad del 
Oficial de Atención al Usuario y el Procedimiento para la Atención de los 
Reclamos ante la Comisión Nacional de Bancos y Seguros. 
 
Resolución GE No.2510/16-12-2013 
La Gaceta No.33,312 del 24 de diciembre de 2013 
Aprobar las Normas sobre la Autorización y Funcionamiento de Agentes 
Corresponsales con el objeto de establecer disposiciones sobre servicios 
financieros autorizados que los bancos comerciales privados y públicos, 
sociedades financieras, asociaciones de ahorro y préstamo, organizaciones 
privadas de desarrollo financieras y las cooperativas de ahorro y crédito, en 
adelante supervisadas, podrán realizar por medio de agentes 
corresponsales.  
 
Resolución GE No.2511/16-12-2013 
La Gaceta No.33,312 del 24 de diciembre de 2013 
Aprobar las Normas para Apertura, Manejo y Cierre de Cuentas Básicas de 
Depósito de Ahorro en Instituciones Supervisadas, con el objeto de 
establecer las disposiciones que deberán observar los bancos comerciales 
privados y públicos, sociedades financieras, asociaciones de ahorro y 
préstamos, organizaciones privadas de desarrollo financiero, y 
cooperativas de ahorro y crédito, en adelante denominadas instituciones 
supervisadas, en la apertura, manejo y cierre de cuentas básicas de 
depósito de ahorro, que podrán ofrecer de manera opcional a sus clientes. 
 
K. Otras Resoluciones  
Resolución Número 014-CDPC-2012-Año-VII. Comisión para la Defensa y 
Promoción de la Competencia. 
La Gaceta No.33,032 del 23 de enero de 2013 
Aprobar el procedimiento para Autorizar las Operaciones de Concentración 


